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HÀLLÀZ&0 ARQUEOLÓGICO EH FORNALUIG 
ISLA D E M A L L O R C A 

( 1696) 

Lugar del hallazgo 

|N la comarca %eeá de ses Feus y punto 
denominado Còdol dels Rojals, cn un 
terreno dc formación cuaternaria, dis

gregado y sumamente abrupto, donde las aguas 
Año XII.—Tomo VI.—Nüms. i<i'), 200 y 201 

han cavado una profunda sima ó valle dc ero
sión, sc levanta un colosal peñasco, en forma de 
monolito, sembrado alli por uno de los trastor
nos geológicos que sufrieran aquellos terrenos 
cn época lejana. Sucesivos desprendimientos 
ocasionados por las aguas pluviales y otras cau
sas, fueron descarnando el peñasco, por la parte 
del Sur, en una altura dc más dc treinta metros, 
cavando á su pié una espaciosa cueva que, en 
su dia, también fué derrumbándose por haber, 
las aguas del torrente, socavado la base hasta 
reducir la cueva á una pequeña cavidad, dejando 
el peñasco en forma de mesa cu la parte supe
rior, desde donde se descubre una vasta exten
sión de terreno. 

En la indicada cavidad permaneció inaltera
ble un reducido terraplén que medirla unos diez 
metros cuadrados, sostenido por un peñasco 
que formaba ángulo entrante en el suelo con 
dicho monolito, circunstancia que dio lugar á la 
conservación del piso donde sc hallaron los res
tos arqueológicos de que nos ocuparemos des
pués. 

El nombre Còdols dels ftofols, aunque dc sig
nificación desconocida, evoca el recuerdo dc la 
morada de personajes célebres cn su dia y que, 
unido á la multitud dc consejas que corren por 
c! vulgo, podria dar lugar á una bella novela. 

Examinados sus alrededores, no aparece se
ñal alguna de construcción prehistórica, lo que 
no cs extraño cuando no lia quedado un palmo 
de tierra sin remover para construir los espacio
sos bancales que forman dicha linca; pero si el 
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milímetros en sus paredes. Pe falta una asa y se 
halla algo deteriorado cn sus bordes. Tiene do
ble valor arqueológico por hallarse, en más de 
la mitad dc su cabida, lleno de cenizas humnas 
mezcladas con tierra. 

N.° 2. Este vaso es de formación más tos
ca, sc halla bastante corroído eu sus paredes 
exteriores y no conserva más que el rudimento 
de lo que pudo ser una asa situada cerca del 
borde del orificio. Su mayor diámetro mide 
nueve centímetros y medio, siete su altura y siete 
y medio su orificio. 

N.° } . De este vaso sólo se conservan tres 
cuartas partes por las cuales puede reconstruirse 
su forma primitiva. Mide trece centímetros de 
diámetro, diez de altura y siete en su orificio. 
El grueso de sus paredes es dc cinco milímetros. 
Tuvo ocho asas situadas cerca del orificio, de 
las cuales sólo conserva una entera con agujero 
transversa!. 

N.° 4. También dc este vaso se conservan 
tres cuartas partes, con la particularidad de te
ner, en vez de asas, cuatro agujeros artística
mente labrados, cerca del orificio. Mide ocho 
centímetros dc diámetro, siete y medio de alto 
y cuatro cn su orificio. 

Todos estos vasos presentan señales eviden
tes dc que estuvieron llenos de cenizas, como 
el primero. 

N.° í . Un clavo de cobre, del todo oxida
do, que mide seis centímetros y medio de largo 
y seis milímetros de grueso. 

N.° 6 . Dos muelas procedentes dc los men
cionados esqueletos. 

N . ° 7 , Algunos pedazos de huesos calcina
dos. 

N.° 8 . Una lámina, de acero, de ocho cen
tímetros dc largo con cinco de ancho que pa
rece la punta dc una lanza. Su estado de con
servación Índica que fué depositada allí en época 
muy reciente. 

La cerámica que nos ocupa está formada por 
una masa de arcilla negra y sílice que presenta 
una dureza extraordinaria. Toda la superficie 
interior y exterior, cn su formación, recibió un 
baño dc barniz formado también de sílice y arci
lla bermeja que no presenta menos dureza, aun
que en muchos puntos está ya muy gastado. 
Sin embargo hay muchos fragmentos que no l le
van señal de haber recibido baño alguno; al par 

explorador se fija en muchas de las grandes pie
dras que sirven de base á las nuevas paredes, 
puestas en linea recta sin esfuerzo ni necesidad 
de labrar; si atiende á la posición o emplaza
miento de lo que fué cueva y los terrenos que 
desde allí sc descubren, como sucede en todos 
los puntos de la montaña donde existieron cons
trucciones ciclópeas; si toma en consideración 
la meseta formada por el ya citado peñasco, 
que bien pudo prestar servicios religiosos á sus 
primitivos moradores, cae desde luego en la 
fundada sospecha de que allí debió de existir 
una mansión de familias ó de un pueblo que 
dejó testimonio irrecusable de su civilización en 
los pocos restos que se han salvado. 

Causas del hallazgo 

Con objeto dc aprovechar la tierra vejetal ó 
humus dc que se hallaba formado el piso de re
ferencia, su propietario, D, Pedro Mora, mandó 
i sus trabajadores que vaciasen el terraplén, or
den que sc cumplió hallándose ausente, A un 
palmo de profundidad, aparecieron algunos es
queletos humanos que fueron inmediatamente 
destrozados y poco después varias ollas, como 
las llamaron ellos, ¡lenas de cenizas humanas y 
tierra. Figurándose que en ellas se ocultaban 
ricas monedas, destrozaron las primeras, pero 
convencidos de que no contenían objeto dc va
lor alguno para ellos, cesaron su obra de des
trucción, retirando los restos que se nos han 
conservado para enseñarlos á su dueño. En esta 
ocasión, nuestro amigo D. Guillermo Bernat, 
fué á visitar las mejoras de su vecino, y cono
ciendo que aquellos restos tenían valor arqueo
lógico, los tomó y nos los regaló para nuestro 
Museo. Como el Sr. Mora tiene un hijo estu
diante, durante las vacaciones, sc dedicó á reco
ger los fragmentos esparcidos por el suelo y los 
llevó también á nuestro Musco; pero son tan 
pequeños y se hallan tan gastados por el roce 
del azadón, que ofrecen muy poco interés. 

Objetos recogidos 

N.° i . Un vaso ó dígase olla, con cuatro 
asas laterales que llevan un pequeño agujero 
transversal y se hallan situadas en el punto de 
su mayor diámetro que mide trece centímetros; 
la altura alcanza nueve centímetros y la boca ó 
orificio, mide otros nueve con un grueso de seis 
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que los hay formados por una masa de arcilla 
blanca y sílice que llevan el baño ya indicado. 

Pasan de tres litros los pequeños fragmentos 
que se pudieron recoger sobre el terreno remo
vido y casi todos llevan señal de que fueron es
parcidos allí hace muchos años, lo que nos in
duce á creer que los vasos abandonados en la 
mencionada cueva, por sus primitivos dueños, 
serian en número muy crecido. 

—¿Qué objeto pudieron tener los agujeros 
de las asas de dichos vasos en los cuales sólo 
puede caber, un cordón de unos cuatro milíme
tros de grueso, y las asas difícilmente pueden ser 
cogidas por dos dedos? 

—Los franceses dan cl nombre de trou de 
suspensión á dichos agujeros, y nos parece muy 
adecuado. Además: entre los mencionados frag
mentos, los hay que conservan el asa entera, la 
cual termina en punta vuelta hacia arriba con 
un agujero vertical, de modo que, en manera 
alguna, el vaso podía sostenerse en las manos 
cogiéndolo por las asas. De lo dicho puede in
ferirse que los indicados vasos prestaban su prin
cipal servicio estando colgados, como depósito 
de veneración. 

Correspondiendo como creemos á un periodo 
prehistórico nada hemos de aventurar. Basta re
coger y describir. 

JOSÉ RULLÀN, PBRO. 

MANDATOS REALES REFERENTES AL PREDIO MIRAMAR 
I 1 3 3 7 ) 

1 

ACOBUS Dei gracia rex Majoricarum, co
mes Rossilionis et Ceritanie ac domi-
nus Montispesullani, ñdelibus nostris 

procuratoribus in regno Majoricarum, salutem et 
gratiam. Venerabilis abbatis de Regali ac discre-
torum illius conventus supplicatione admissa be
nigne, mandamus vobis quatenus illas decem li
bras que per illustrem dominum Jacobum bone 
memoric regem Majoricarum, avum nostrum, 
dari fucrunt promisse annis singulis abbati et 
conventui supradictis in donatione ac concessione 
per eumdem facta cis dudum de loco de Mira-
mar, in adjutorium victus duorum presbiterorum 
qui in dicto loco tcneri debebant per abbatem et 
conventual superius nominatos, eisdem, in loco 
tuto et securo juxta pacta dicte concessionis, quam 
cito valebitis assignetis decem libras easdem illis 

annis singnlís per solitos términos persdvendo 
quousque hujusmodi íuerii assignatio subsequuta. 
Data Palomerie xvj kalendas januarii anno Domi
ni M.CCC.xxx séptimo.—Perpínianus Imberti. 

II 

Jacobus, Dei gratia rex Majoricarum, comes 
Rossilionis et Ceritanie et dominus Montispesu-
lani, fidelibus procuratoribus nostris in regno 
Majoricarum, salutem et gratiam. Ad suplicem 
postulationem venerabilis abbatis de Regali et 
conventus illius,-mandamus vobis quatenus fideli 
nostro Petro de Balneis injungatis expresse ut, 
non obstante quod rafallus de Miramar, quem a 
prefatis abbate et conventu dudum adquisivit, 
dicatur cecidisse jure regio in comissum, quia 
pacta et conditiones apposite in concessione et 
donatione eis inde facta dudum fuerint sérvate 
minime per abbatem et conventnm easdem, de 
censu et aliïs terremeritis sub quorum onere fuit 
stabilitus eidem, prefatis abbati ct conventui res-
pondeat ex nunc annis singulis, per consuetos 
términos ac conventos. Data Palomcrie xvj . 
kalendas januarii anno Domini M.CCC xxx sép
timo.—Perpinianus Imberti. 

I I I 

Jacobus, Dei gratia rex Majoricarum, comes 
Rossilionis et Ceritanie ac dominus Montispesul
lani, fidelibus procuratoribus nostris in regno 
Majoricarum, salutem et graciam. Cum contem-
platione remisionis ac concessionis facte per 
abbatem monasterü de Regali ac ¡llius conven
tnm ínclito iníanti Ferrando de Majoricis, fratri 
nostro carissimo, dc certis tenentiis loci de Mira-
mar, eisdem abbati et conventui centum tres 
libras nostris juribus pertinentes pro amortitza-
tione cujusdam alqnerie per eos pridem empte 
in plano civitatis Majoricarum in Prato de Catino 
hoc serie de speciali gracia remitamus, manda-
mus vobis quatenus, observantes remissionem, 
hujusmodi venditionem dicte alqnerie laudetis 
nostro nomine etfirmetis. Data Palomerie xiiij 
kalendas januarii anno Domini M.CCC.xxx sép
timo.—Perpinianus Imberti. 

I V 

Jacobus, Dei gratia rex Majoricarum, comes 
Rossilionis et Ceritanie ac dominus Montispesul
lani. Notum facimus universis quod cum Íncli
tos infans Ferrandus de Majoricis carissimus fra-
ter noster, pretextu facte concessionis pridem 
eidem per venerabilem abbatem de Regali et 



discretos illius conventum, de quibusdam certis 
tenentiis et prediis loci de Miramar expressis in 
ipsius concessionis instrumento, se obligaverat 
ad tenendum continué in ecciesia dicti loci duos 
presbíteros, illisque providere decenter in ali
mentis et necessariis illorum, prout ad ea prefa-
tus abbas ct illius conventus ex conventionibus 
et conditionibus appositís in concessione ac do-
nationc eis facta dc dicto loco per illustrcm donii-
num Jacobum bone memorie regem Majorica
rum avum nostrum antea tenebantur, ideo pre-
fatos abbatem et conventum a saluttone ct pres-
tatione dicte provisionis et illius onere ducimus 
horum serie absolvendos, ita quod ex nunc ad 
illius prestationcm minime teneantur nec possint 
inde oprimi ulterius seu vexari. Data Palomc-
ric sexto décimo kalendas januarii anno Domini 
M.CCC xxx séptimo.—Pcrpinianus Imbcrti. 

Arch. de la Procuración Real—Lib. Lit. reg. 

ESTANISLAO AGUILÓ. 

FUNCIONS D E L S CORREDORS ÜE COLL 
I S I O L O x v i i 

¡KSMjSfijoLT Sr. Jurats etc. Jhs .—Fran-
f[ (1 ,111 cesch Valls y Juan Matheu sobreposats 
jffljjJH^afl del Collcgi de Corradors dc Coll dc la 
present ciutat dc Mallorca, diuhen que fa circa 
doscents anys que dita confraria esta erigida y 
fundada en la present ciutat dc Mallorca per 
effcctc de vendrer los bens mobles y inmobles 
dels habitadors de la present ciutat y Regne, tant 
en lo cucant publich a la plassa dc les Corts, 
com en qualseuol llochs y part dc la present 
Ciutat, com consta per lo primer capítol del dit 
Collcgi y confraria decretat ab decret Real en lo 
any 1496 en lo llibre dc capítols dc dit Collcgi 
fól. 1 3 . , los quals corredors de temps que noy 
ha memoria dc homens encontrar, assístexen ab 
son parió y siris y Iluminaría a totas las procc-
sions se fan per la present cíutat ab molt gran 
puntualitat, acompanyant tambe ab ses trompe
tas a V. S. a la Catedral las diades de taula, fan 
totas las cridas axi Reals, com Vuiuersals tant dc 
dia com en qualseuol hora de la nit, no reparant 
a calor ni fret, seruint en tot lo demes que seis 
mana y incumbex a son offici ab molt gran sa-
tisfactio, no admettent vendrer robas ni cosa al
guna sens bolíeta dels morbers qui tenen carrech 

de mirar per la salud del present Regne, cum-
plint en tot lo que incumbex a son offki ab molí 
gran satisfaectio y aplauso dels naturals y habi
tadors de aquell sens tenir salari algú de las cri
das que fan, las demes de nits per auisar los dos
cents per la custodia del present Regne y de 
altres crides que fan com es notori. E com molt 
Ilt. C 5 Srs,, conforme dispositio de altre capítol y 
dels decretats cn favor de dit Collcgi en lo any 
1517, fol. 17, estiga expresament disposat que 
en la present Ciutat noy puguen hauer mes nu
mero de corredors que 12, y haje vingut a b o 
lida dels supplicants que alguns homens qui no 
son dc dít nombre y confraria y algunes dones 
particulars intenten anar per la present ciutat ve
nent robes dc valor, joyas y altres cosas particu
lars y altres cosas dc poch valor, sen saberse si 
son dc persones mortes de mals contegios ni 
hauerse fet lo digut examen sis poden vendre, o 
no, lo que pot redundar en gran dany y perjuy, 
no sols de la salut dels habitadors del present 
Regne, de la qual te tant dc cuydado V. S . , com 
a pares y protectors de ell, pero tambe deis mate-
xos si de ditas robes per aturarse los dits vene
dors, lo qual apar de dites robes que venan ab lo 
qual frauden lo dret de imposició que de fas ro
bas y joyas que los corradors venan se paga, y 
axi be fraudan las corredciias que tocan an cis 
supplicants, lo que necessita de remey oportú, 
puis cs just que essent dita confraria de corre
dors tan antiga, y sostenint com suste tants car-
rechs, que no seis licúan sos emoluments en tant 
notable dany de dita confraria y de la present 
Vniucrsídat; supplican perço, humilment a V . S . 
molt 111.°, sie de son seruey representar ditas co
sas al III. c Sr. Virrey, y Real Audiencia, suppli
cant lo sic scrLiit manar, sots las penas a su U[.m 

y Real Consell beu vistas, que 110 sie persona al-, 
guna que gos, ni presumesca anar venent cosa 
alguna de robas, or, y argent per la present ciu
tat, tant home com dona, si ya donchs no sera 
del numero de dits corredors qui en lo introitde 
son oflici juran no vendran cosa sens llicencia 
del metjc del morbo in scripüs, que demes es 
cosa justa ho rebran a tuerce; y que pera dit 
cffecte prouchexca dels edictes y crides necessà
ries et omni meliori modo p, etc. lícet etc. Al
tissimus.—(ARCH. GEN. HIST. DE MALL.—Sup . 

Saellas, Leg. V . ) 

ENRIQUE FAJARNES. 

http://Enriq.ce


EPIGRAFÍA ARÁBIGA 

MONUMENTOS SEPULCRALES 
DE PALMA DE MALLORCA 

Si oemautaila ceal de la Almaitja» de Soma. 

I 
RECOGIDOS y conservados con singular 

esmero en el interesante Museo Luliano 
I constituido en 1880 por la iniciativa 

del notable arqueólogo balear Sr. D. Bartolomé 
Ferrá, y con la generosa cooperación del Obispo 
D, Mateo Jaume establecido en el Colegio ele la 
Sapiencia de Palma de Mallorca,—existen varios 
fragmentos epigráficos, correspondientes á di
versos monumentos sepulcrales, propios de los 
musulmanes mallorquines, y únicos de que te
nemos hasta ahora noticia como descubiertos 
en las Baleares. 

De la mayor parte de dichos fragmentos, que 
son en realidad á nuestro juicio, de muy subi
do interés, tuvimos tiempo ha conocimiento por 
una reproducción fotográfica que la galantería 
de nuestro inteligente amigo ef Sr. Llabrés hizo 
llegar entonces á nuestras manos; pero por des
ventura, si alguno resultaba, no en su totalidad 
legible,—el mayor número de ellos, tanto por el 
tamaño de la reproducción, como por la dispo
sición en que en ella aparecen agrupados, no era 
con verdad inteligible, debiendo hoy á la a m a 
bilidad de nuestro buen amigo el Sr: D. Juan 
O-Neill, dignísimo individuo de la Comisión 
Provincial de Monumentos Históricos y Artísti
cos en Palma, y á la exquisita complacencia del 
Sr. D. Estanislao Aguiló, docto miembro de la 
Sociedad Arqueológica iuliana, perfectos y muy 

excelentes calcos de todos los epígrafes, y aque
llas noticias indispensables relativas á su hallaz
go, las cuales contribuyen á formar concepto 
de tan notables reliquias. 

Merced á estas circunstancias, de que nos con
fesamos deudores á los señores expresados, es 
lícito ya para nosotros intentar el estudio con 
que los fragmentos aludidos convidan, no sólo 
por lo que á los mismos epígrafes <e refiere, en 
orden á la naturaleza de las inscripciones y al 
dibujo y condición de los signos en que se hallan 
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II 

Manifiesto es, no obstante, para quienes á 
este linaje de estudios se consagran entre nos
otros, conforme lo hemos consignado en traba
jos anteriores al presente (1), que, revelando di
versidad de costumbres, y de procedencia por 
tanto, en los habitadores muslimes de la Penín
sula,—los monumentos funerarios musulmanes 
encontrados hasta ahora así en España como en 
el vecino reino de Portugal, si bien no corres
ponden á todas las categorías sociales, pues son 
desconocidos los que en los cementerios reales 
perpetuaban la memoria de Califas, Reyes y 
principes, afectan formas y figuras distintas, se
gún la región española ó portuguesa en que se 

( i ) Víase nuestras tmeripciants árabes dc Córdoba, y 

nuestra Memoria ¡¡terca dt algunas inscripciones arábigas de 

Espaita y Portugal, 

escritas, sino mis principalmente por lo que 
hace á la forma de los monumentos sepulcrales 
de que son resto, determinando así algo de lo 
relativo á las costumbres funerarias de los isla
mitas mallorquines en el siglo XII y parte del 
primer tercio del XIII n , á que visiblemente c o 
rresponden los fragmentos referidos, y ofrecien
do su desinteresado y elocuente auxilio para re
solver en consecuencia y en su día quizás, el 
problema relativo á la procedencia por lo me
nos de las gentes que durante aquel período de 
la dominación musulmana, poblaron en las Islas 
Baleares. 

Lástima grande, en verdad, que la casuali¬ 
dad no haya todavía prestado su concurso por 
completo para esta clase de investigaciones, po
niendo de manifiesto, así en Palma como en toda 
Mallorca y en las restantes islas, otros monu
mentos de categoría, forma y fechas distintas, 
y que ya quizá estén perdidos para siempre, 
pues de ser conocidos, hubieran contribuido á 
exclarecer puntos tan interesantes, prometiendo 
decidir en orden á la procedencia de los primi
tivos pobladores mahometanos cn aquellas islas, 
y á la de la población flotante de las mismas, 
acaso en los diversos periodos de la dominación 
islamita, aún no del todo apreciada histórica
mente en ellas. 



verificó el hallazgo, casí siempre inopinado y 
fortuito, 

La más común, ordinaria y corriente de todas 
las formas, ofrécenla sin distinción también en 
todas las regiones, las lápidas rectangulares y 
planas, ora con más ó menos arte trabajadas en 
mármol blanco ó gris, ora en pizarra y ora en 
piedra ordinaria, arenisca ó de granito, de ma
yor ó menor regularidad, de mayor ó menor 
grueso, con el reverso primitivamente pulimen
tado, desbastado sólo, ó sin desbastar en oca
siones. 

De tamaño y proporciones diversos, labra
das fueron, ya para ser empotradas en el para
mento de algún mausoleo, sepulcro ó monu
mento fúnebre, ya para ser directamente colo
cadas á flor de tierra sobre la parte superior de 
la huesa, y ya para ser hincadas en el suelo, á 
modo de sUltas á la cabecera de la sepultura, no 
faltando testimonios merced á los cuales resulte 
acreditado que, ó bien por la carencia de fortu
na en la familia del difunto, ó quizá por la cos
tumbre, fueron reemplazadas las tablas de már
mol, de piedra ó de pizarra, dispuestas en las 
condiciones anotadas, por ladrillos vulgares que, 
á manera de solado, cubrían la fosa, sirviendo 
de cubierta de la misma, según todavía se prac
tica en algunas poblaciones andaluzas. 

Hasta el siglo XII, y época de la dominación 
almoravide, las lápidas rectangulares y planas, 
en su diversa categoría, muéstranse sencilla
mente ceñidas por una cima de mayor ó menor 
ancho, que hace oficio de orla y recoge el epí
grafe, determinando el espacio dentro del cual, 
y tallados por lo común en relieve,—aunque in
cisos siempre en los monumentos de pizarra y 
de ladrillo, y no pocas veces en los de piedra,— 
aparecen los signos cúficos de la leyenda sepul
cral, cuyo contexto solía reducirse á la invoca
ción religiosa con que encabezan siempre los 
musulmanes sus obras, sea cualquiera la natura
leza de las mismas, la aleya ó versículo 33 de 
la Sura XXXI del Koran después á las veces, 
para continuar con la declaración expresiva, 
aunque lacónica de ser aquella la tumba del 
individuo cuyo nombre y cuya alcurnia eran 
allí escritos, la fecha del fallecimiento, la pro
fesión de fe mahometana, y la aleya ó versícu
lo 3 3 , Sura IX del Koran como remate, apare

ciendo, por tanto, casi siempre con estos ó pa

recidos términos: 

En el nombre dt¡ Allàh, el Clemente, el Misera 

[cor dioso! 
;Ob vosotros, hombres! Creed que las promesas de 

[Allàh 
son ciertas! No os dejéis, pues, seducir por los ha-

[lagos 
del mundo, ni os aparten de Aüáb 
los engaños (del demonio!) Este es el sepulcro de... 

Murió (¡apiádese de U Allàh!) (4), el dia{2)... 

( 1 ) Si fuero hembra diría : 1 Jr^-j ^ J ^ J j ! ) ' — 

Esta última forma suele aparecer diciendo: ¿JJ] i^f-

ó L^Jlcj s i c s hembra, 

( i ) Ó üJlJ , la noche 

( j ) Si es hembra: \¿<c¡¿ ^ A j , 

( 4 ) ;Si fuere hembra, diría: Murió (ella) (¡apiaden Je tita 

Altah!) Esta última forma juele aparecer diciendo: h ¿¡emenda 

Je Allàh iea sabre el. ó sobre tita. 



del mes de 
, del año 

Y confesó que no Imy otro dios sino Allàh 
único, quien no tiene semejante y que 
Maboma cs su siervo y su enviado. Envióle 
con la dirección y ley verdadera , á fin de que ¡a 

[hiciera pievalecer sobre 
las religiones todas, á despecho de los infieles! 

Hay sin embargo en este periodo monumen
tos sepulcrales en lqs que el epígrafe aparece 
limitado á la invocación religiosa, la declaración 
del nombre del difunto, la fecha de su falleci
miento, y la profesión de fe, ní son extraño^ 
aquellos otros en los cuales se hace sólo expre
sión, después de la invocación religiosa mencio
nada, del nombre del difunto y déla fecha de su 
muerte; pero por lo común las fórmulas c o n s a 
gradas por el uso fueron sobre poco más ó me
nos las indicadas en el modelo propuesto, según 
acredita multitud de epígrafes de esta naturale
za, debiendo advertir, no obstante, por lo que 
signifique, el hecho deque cuanto mayor es la 
antigüedad del monumento, mayor es la conci
sión de la leyenda, y menor, por tanto, el empleo 
de fórmulas religiosas, extendiéndose el epígrafe 
en lineas más ó menos regulares de uno á otro 
extremo de la piedra, repartida en ella la leyenda 
no siempre con igual proporcionalidad ni acier
to, de donde viene á resultar, contra la índole 
del idioma arábigo, la necesidad de dividir las 
palabras muchas veces. 

De esta clase de monumentos litológicos, ó 
sea de las lápidas planas y rectangulares en su 
varia categoría, ofrecen con relativa abundancia 
ejemplares Toledo, Valencia, Castellón, Murcia, 
Alicante, Almeria. Sevilla, Huelva, Córdoba, 
Jáen, Granada, Badajoz, León,y otras varias po
blaciones españolas, y Mértola, hasta ahora, en 
las lusitanas. 

Desde el siglo XII hasta la fundación del reino 
de Granada en el XIII.°, y durante la dominación 
de almorávides y almohades, cbsérvase en las 
lápidas planas muy expresiva modificación, que 
no fué, sin embargo, tan absoluta como para que 
desapareciesen totalmente las condiciones seña
ladas. Aumentan, con efecto, en ellas las fórmu
las religiosas en primer lugar, y el monumento 
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( t ) Hci la única piedra pr^matica escrita en caracteres cú

ficos, hallada por el irfaligable Brossclard cn T remecen, sc de

clara el simbolismo de este arco diciendo sentenciosamente: 

1.a muerte es una purria: todos han de posar por ella. 

(Memoire cpigrapbiqut el bistorique sur les lombeaux des Emirs 

Beni-Zeiyan à Tlemcem, pág. 69 ) . 

recibe cierta significación simbólica, adquiriendo 
á la par notorias condiciones artísticas, de que 
hasta este período carecen los conocidos, y que 
no sabemos si tendrían los de los Califas de Cór
doba por ejemplo, y los de sus émulos los reyes 
de Taifa, pues no ha sido aún, por desventura, 
descubierto ninguno de ellos, á excepción del 
de Badajoz, publicado por el insigne Moreno 
Nieto, y en el cual nada altera al parecer nin
guna de las condiciones reconocidas y consig
nadas. 

No se limita, pues, ya la decoración á la senci
lla ctntá que encuadra la leyenda, y que es c o 
mún á los conmemorativos, sino que, fingién
dose en el centro de la lápida un arco ultrasemí-
circular unas veces,'apuntado otras, y otras lo 
bulado ó florenzado, apeado á veces por fingidas 
columnas en relieve, que llevan ó no capiteles de 
igual suerte labrados,—demás del fitrjáb ó arqui
trabe, colocado directamente sobre el arco, se 
halla éste provisto de su correspondiente arrahaá, 
que bajando hasta el último limite de la lápida, 
vuelve en alguna ocasión por la parte inferior, 
como sucede en cierto ejemplar de Almería, te
niendo el arco en las enjutas, en la clave y en los 
hombros,decoración de vastagos lloridos ú hojo
sos, cn relieve, cuyo acento y cuya ejecución 
acreditan, á falta de otros monumentos, la trans
formación que iba experimentando el arte en las 
regiones españolas, preparándose por modo vi
sible para dar vida al nuevo y fastuoso estilo 
predominante , como característico, en el reino 
de los Al-Aburares. 

Ejemplares hay en Almeria y en Baza, en los 
que sobre el tercio superior del arrahaá llevan 
las lápidas vistosa crestería de almenas dentadas, 
y no falta testimonio de que, en lugar del arco 
simbólico, en el cual se aspira á representar la 
puerta de la otra vida ( í j ó del paraíso, sc trace 
un ajimez de arquillos apuntados, cerrado todo 
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él por el arrabaá, según demuestra una de las lá
pidas conservadas en el Museo Provincial de Cór
doba, y cuya reproducción figura en el Arqueo
lógico Nacional por nuestro cuidado, si bien en 
esta lápida no existe el far/áb, y la leyenda se 
extiende entrecortada á través de los arquillos 
mencionados. 

Tiene en tales monumentos .principio el epí
grafe en el farjáh ó arquitrabe ( Á ) , y siguiendo 
luego por el vano del arco simbólico, á cuyo mo
vimiento se condiciona y atempera (B), continúa 
después dilatándose y sirí interrupción por el 
arrabaá ( C , C y C" ) , donde concluye, concebi
do en los siguientes ó parecidos términos; 

O' 

O" 

*0 

% 
1 

1 

-l 
% 
1 
k 
1 

j ( 1 ) J — 

Jl U » ^ 
1 

p J o j u N j L j j J ! 

^ y ü ! ¿ i b 

J 3 li 
. ¿>.l t C,l_! , . £ , J _ J L a . t j ; 

(2) t ... I i ^ ^ - r ' j y - A - i j 

I 

• T i 

1 

/a bendición de Ailáb sta sobrt ( I ) Otras veces dice: i^j^f^ ' j*̂  
wírti excelente de ios profetas, ò et último de los profetas. 

{ 3 ) Si fuese mujer,diría naturalmente: ¿L) ° ^ijj L̂ —W ^Jj^j L ^ S J I ^ ^ - I J j I fct,^j j " " ' j sSi T I 
según ( I fallecimiento ocurriere de día ó de noche. 

(1.) Por igual raión diría si fuese mujer : U¿$¿«> ^jlj í ' j 



A (Farjàb o arquitrabe) 

En el nombre de Allàh, el Clemente, el Misericordioso! 
La bendición de Allàh sea sobre nuestro señor Mahorna y los suyos! 

B CArco simbólico) 

Salud y pa\ l 

¡Ob vosotros, hombres! Creed que las promesas de Allàh 
son ciertas! No os dejéis, pues, seducir por los bálagos 
del mundo, ni os aparten 
de Allàh los engaños (del d e m o n i o ) ! 

Que en Allàh està el conocimiento de la hora (de ta m u e r t e ! ) 
Envia la lluvia, y sabe lo que bav cn elú... 

. . . tero, v no sabe nadie lo que espera 
de asechanzas, ni sabe nadie en qué lugir de la tierra ha de mo .. 

. . .rir! Porque Allàh es sabio en toda suerte 
de misterios, ( i ) Este es el sepulcro de 

Murió (apiádese de él Allàh, esfuerce su ánimo, 
purifique su espíritu y bendiga su alma!) el dh... 

C (Franja vertical de L· derecha del arrabaá) 

del mes de del año , . , • • confesando que no hay otro dios sino Allàh único, quien no 

[ tiene compa... 

C (Franja horizontal) 

., AierOj v que Mahoma es su siervo y su enviado. Envióle 

( C " Franja vertical de la izquierda del arrabaá) 

con la dirección y ley verdadera, á fin de que ta hiciese prevalecer sobte ¡as religiones todas, à despecho 
„ [de tos infieles! ¡Alabado sea Allàh! 

No son éstas, á pesar de todo, las fórmulas 
religiosas, koránicas ó no, que aparecen sn los 
monumentos sepulcrales, como especialmente 
consagradas para los epitafios por el uso y la 
costumbre, pues hay otras varias, alusivas i la 
muerte, á la Omnipotencia de Alláh, á la eterni
dad del mismo, etc. , de lo que ofrecen ejemplo 
con gran frecuencia las lápidas almerienses en 
particular, sin que por ello falten otras fórmu
las, aún no interpretadas por el mal estado dc las 
inscripciones, según ocurre con un fragmentos 
de forma de arco, descubierto en Lorca (Murcia) 
y otro, de origen desconocido, labrado en el 

(r ) Koran, Sun XXX!, aley» 34. 

reverso de otra lápida sepulcral, y que en el 
Museo Arqueológico Nacional figura, adquirido no 
hace mucho tiempo en el Establecimiento men
cionado, por donación del notable arabista señor 
Vives. 

Limitándose en "las comarcas levantinas hasta 
ahora, á Almeria, Cartagena y Murcia, y con
curriendo con las lápidas planas, descúbrese 
cierta especie de monumentos sepulcrales, labra
dos por lo común en mármol ordinario de Ma-
caél; piezas de forma prismática, levantadas apa
recen sobre uno ó más plintos escalonados, y 
siendo dc pequeña altura,—que llega cuando más 
á medir 21 centímetros,—están huecas al inte
rior, y por su semejanza á la albardilta de los 
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que al siglo X I , siendo posteriores, y casi todos 
del XII, los demás conocidos, y cuyas inscripcio
nes tenemos recogidas en su mayor parte ( 1 ) . 

La leyenda en las piedras tumutares llega á ser 
de tal concisión, que la que lleva el núm. 48 
entre las que poseía el Excmo. Sr. D. José de 
Medina y hoy posee su sobrino y buen amigo 
nuestro D. Nicanor Peralta, en Almería, expresa 
sencillamente, repartido el epígrafe en ambas 
caras del prisma: 

> • 

Este es el sepulcro de Ahmed 
lbn-Abd-il-Açiç. 

En la más antigua, que es la del pequeño 
Museo del Sr, Marqués de Casa-Loring, después 
de la invocación sigue el epitafio con la fecha 
del fallecimiento de la dama á quien correspon
de, continuando con la declaración de fe musul
mana y terminando con la aleya ó versículo 7 
de la Sura X X I I del Koran, bien que lo más o r 
dinario sea, y luego de la invocación, conte
ner la aleya 33 de la Sura X X X I , ya copiada, el 
nombre y genealogía, no siempre, del difunto, 
y la fecha de su muerte, sin que por eso falten 
ejemplares en cuyas caras y en cuyo plinto se 

( 1 ) Años hace, con efecto, que venimos recogiendo los 

epígrafes de las lápidas arábigas de toda categoría, en diversas 

localidades de España, con el propósito de allegar materiales 

pira la formación dc un Corpus inscriptionutn Hispaniat arabi-

cae: guiados por este propósito, y dándoles interés local, dimos 

en 1875 á U estampj las Inscripciones árabes de Sevilla, y en 

1S79 las de Córdoba, tenien lo dispuestas pan la prensa las 

de Almeria y Toledo. Al acometer ta 1 empresa, que ya nunca 

verriïios realitada, sirviéronnos de guia y de estimulo los tra

bajos epigráficos publicados por el ssbio Gayango.s, asi en el 

Et Siglo Pintoresco, como en el Semanario Pintoresco Español, 

y más tarde cn el Memorial histórico español, dispuesto y edi

tado por la Real Academia dc la Historia. Cábenos la satisfac

ción de que nuestro ejemplo, con vmtaja sin duda para la 

ciencia, ha sido seguido después por muy entendidos arabistas; 

y hasta que persuadido el gobierno de S. M. de la importancia 

de esta clase de estudios, nombrase una Comisión especial, 

bajo la presidencia del Excmo. Sr. D. Juan de Dios de la Rada 

y Delgado, en la que , con nosotros, figuraban los Sres. Ria-

fi- . SaavcJra , Codera y Vives. Por desventura, dicha Comi

sión no ha podido hacer nada, y no por culpa suya cierta

mente . 

muros, han sido apellidadas piedras de tapia en 
Almería, como fué estimada la de Murcia, que es 
por cierto de gran riqueza ornamental, cual jam
ba de una puerta. Constan de dos caras, con cos
tados triangulares, y aquéllas se ofrecen cerradas 
ó por simples cintas ó por cintas que se entrecru
zan vistosa y regularmente; y ora sobre fondo de 
librado attaurique ó frondario, ora sobre fondo 
liso, destaca en cada cara de relieve siempre la 
leyenda, ya desarrollándose en dos líneas, ya en 
una de caracteres cúficos, que en los costados 
triangulares, según sus dimensiones, suelen lle
gar á tres, con más ó menos orden colocadas, y 
con signos bastante más pequeños. 

Lo frecuente en este linaje de monumentos es 
que el epígrafe se circunscriba á lo que de sí 
arrojen en su longitud las caras del prisma, bien 
esculpiendo la leyenda en una ó en dos lineas; 
pero no es extraño que la inscripción, por lo 
menos con las fórmulas religiosas, continúe en el 
plinto, reduciendo allí naturalmente la escritura 
de tamaño, á fin de que no excedan las letras de 
la altura del plinto. 

Por lo común son concisas las leyendas, y á 
veces sólo están en ellas la declaración del nom
bre del difunto, ó las fórmulas religiosas inicia
les, circunstancia que unida á la muy expresiva 
de existir piedras prismáticas de exiguas di
mensiones y sin inscripción alguna, claramente 
demuestra, dada la imprescindible necesidad de 
consignar en este linaje de epígrafes la fecha del 
fallecimiento y la profesión de fe musulmana, 
que las piedras á que aludimos no son sino pie
zas de monumentos sepulcrales, no de simples 
huesas, y que en algunas otras, constitutivas del 
mismo monumento, hubo de proseguir el epí 
grafe, conteniendo cuantas declaraciones no se 
hallan expresadas en las caras del prisma y en el 
plinto crn que aquel termina. 

El hecho de no haber sido descubierta ninguna 
piedra inmutar ó de tapia de fecha anterior á la 
de 452 de la H. ( 1 0 6 0 á 1061 de J. C ) , que apa
rece en el hermoso ejemplar procedente de Al
mería y conservado por el Sr. Marqués de Casa-
Loring con el núm. 84 en su Museo de\a Hacien
da de la Concepción de Málaga, parece acreditar 
que los monumentos sepulcrales de esta natura
leza, erigidos en Almería, en Cartagena y en 
Murcia, no pueden ser remontados á otra época 



lea las aleyas 1 8 1 , 182, 16 y 17 de la Sura III, 
y las 256 á 259 de la Sura II, según ocurre con 
la del núm. 3 de la colección del excelentísimo 
Sr. D. José de Medina, en Almería, ni deja de 
hallarse otros versículos koránicos aplicables á 
este linaje de monumentos, conforme quedó ya 
arriba consignado. 

Como especiales y privativos hasta ahora de 
la ciudad de Toledo, y no sabemos si de su co
marca, existen otros monumentos sepulcrales, 
que se apartan con mucho en su forma, de las 
lápidas planas en toda su variedad, y de las 
piedras tumulares, propias sólo de determinadas 
regiones levantinas. Aludimos á los que afectan
do la figura de columnas ó medias columnas, 
hacían oficio de stcllas en la sepultura, colocados 
á la cabecera de la tumba; en ellos, por la dis
posición en que se muestra, la leyenda ó epitafio 
no parece sino reproducción y copia del de la s 

lápidas planas, sin que falten ejemplares de con" 
cisión tan extraña como la de la piedra tumulár 

copiada arriba, de lo cual da ejenrrplo uno con
servado Íntegro en el Museo Provincial de \a ciu" 
dad de los Concilios, y cuyo epígrafe consta d e 

tres escasas líneas de caracteres cúficos, dicien" 
do de esta suerte : 

Jl fÜI 

f ¿.ta 

10 

En cl nombre de Allàh, el Clemente, 
el Misericordioso! Este es el sepulcro de Chaafar, 
hijo de David, Con... 

, . ,/esó que no hay dios sino Alláh 
5 único, quien no tiene compañero. 

Murió el Miércoles 
a! mediar de la luna de Chuma... 

,, .da primera del año 
uno y veinte y 

10 cuatrocientos. 

En el nombre de Allàh, el Clemente, el Misericor
dioso! 

Este es el sepulcro de Ahmed, hijo de Mu... 
...sa. Apiádese de él Alláb! 

El más antiguo hasta el día de estos monu
mentos litológicos, lleva la fecha de 421 de la H. 
(1030 de J . C.) y se conserva con el núm. 45 en
tre las colecciones del referido Museo Provincial; 
es una columna irregular, labrada con poco es
mero, hallada el 24 de Mayo de 1839 en los des
montes practicados para la apertura y explana
ción de la carretera provincial de Santa Olalla, 
y consta de 10 líneas de caracteres cufíeos en re
lieve, que declaran: 

Como Toledo fué conquistada en 1085, no 
hay ejemplar alguno de este linaje de monumen
tos escrito en otros signos que los cúficos, lo 
cual acontece también con las piedras prismáticas, 
n¡ ejemplar tampoco, así délos unos como de los 
otros, en el cual el epígrafe sea inciso, sino que 
en todos los conocidos los caracteres están t a 
llados en relieve, si se exceptúa, por lo que á 
las columnas se refiere, las que existen en Méri
da y dimos á conocer nosotros, las cuales no 
fueron nunca funerarias. 

Por su singularidad y por su importancia, 
bien que á.causa de la primera no deban ser re 
putados como generales y comunes acaso, dig
nos son de muy particular estimación, asi el 
monumento funerario que procedente de la pro
vincia de Jaén se conserva en el Museo Provincia^ 
de Córdoba, como otro de Baza que figura en el 
Museo Arqueológico Nacional. Labrado en un blo
que cuadrangular de mármol blanco el primero, 
hállase por sus cuatro caras coronado de alme-
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que son expresivo emblema de hábitos y cos
tumbres tradicionales, representativos quizá de 
tres razas distintas, una que vivió mezclada con 
las otras y se sobrepuso á ellas, representada por 
las lápidas planas y rectangulares; otra que habi
tó y predominó indudablemente en las comarcas 
levantinas desde Murcia hasta Almería, y otra, 
finalmente, que se estableció y vivió exclusiva
mente acaso en el reino de Toledo, y que pudo 
extenderse á lo que fueron un tiempo dominios 
de los Benid-dzi-n-Non, en el centro de España, 
por más que rio se baya todavía descubierto mo
numento alguno que to confirme. 

Parece indicar todo, que la raza de la cual 
son representantes las lápidas rectangulares y 
planas pudo y debió ser probablemente la ará
biga, y en este supuesto se hace más de sentir 
que la fortuna haya sido y continúe siendo tan 
avara todavía en Córdoba, como para que no se 
haya descubierto aún en ninguna parte de lo que 
fué Alcázar Califal y donde estuvo la táudba ó 
cementerio real,,resto de ninguno de los monu
mentos sepulcrales de Abd-er-Rahman I y de sus 
descendientes y sucesores, pues acaso con su 
auxilio sería dable resolver en definitiva este 
punto de verdadero interés, y no falto de tras
cendencia etnográfica, demás de la que ofrece 
bajo el punto de vista de !a Arqueología. 

El investigador Brosselard, á quien es debido 
en Tremecén el descubrimiento de las tumbas 
de los Emires Beni-Zeiyán, declara por termi
nante modo que, «considerada en su disposi
ción exterior, toda sepultura musulmana se 
compone de cinco piezas esenciales.» «Consta 
por una parte—dice—de dos piedras derechas, 
rectangulares, ó de cabo redondo, las cuales son 
perpendicularmente colocadas una á la cabeza y 
otra á los pies del difunto, hallándose grabado 
el epitafio en la primera, y leyéndose en la se
gunda, ya una inscripción poética, ya ciertas 
sentencias entresacadas del Koran y que po
drían ser estimadas como alusivas á la situa
ción, pues en ellas se hace siempre referencia á 
la pequenez del mundo, á la vanidad de las 
grandezas humanas, á la necesidad de la muerte, 
y á la esperanza de una vida más dichosa, ó de 
terribles castigos.» 

«Estas dos piezas principales — continúa— 
son llamadas por los árabes xaguabid y rusiyat 

nas dentadas, y debajo de ellas corre un friso con 
las aleyas 165 y 166 de la Sura III del Koran, en 
caracteres africanos de relieve; por una c a r a , — 
la exterior y principal sin duda, y dentro de un 
recuadro con la aleya 182 de la misma Sura del 
Koran,—bajo un segmento de arco liso, entre la
bores de sabor granadino, se abre un arco sim 
bólico, en cuyo vano se desarrolla el epitafio; 
por la cara interior, que tiene en su parte in
ferior una oquedad rectangular donde hubo 
de entibar alguna otra pieza del monumento, 
hácese otro recuadro con la aleya 34 de la 
Sura XXXI del mismo libro religioso, expresán
dose en otio segmento de arco, y en el vano de 
tres arquillos por aquél cobijados, la fecha del 
nacimiento del difunto, mientras en medallones 
oblongos y encontrados, en las caras laterales 
figuran la aleya 130 y parte de la 131 de la 
Sura III, todo en caracteres africanos de relieve, 
no faltos en realidad de elegancia. 

El monumento de Baza está labrado en piedra 
común, se halla coronado de almenas dentadas, 
y en él se abre un arco simbólico, con las en
jutas llenas de labor en relieve; y dentro del arco, 
acomodándose al movimiento del mismo, se 
encuentra en toscos caracteres africanos de re
salto la aleya 182 de la Sura III mencionada, 
mientras en las demás caras se ofrece desprovis 
to de toda labra. Es indudable que ambos monu
mentos son miembros del sepulcral de que for
maron parte, lo cual no sabemos si sucede en 
orden á las lápidas de los Sultanes granadinos, 
que parece constituyeron por sí verdadero mo
numento, formado por recia tabla de mármol 
blanco, y que contenía por un lado el epitafio y 
por el otro un poema en elogio de las virtudes 
del príncipe difunto. 

III 

Tales son , con efecto , las formas conoci
das de los monumentos sepulcrales mahome 
taños en España, y claro y evidente resulta, á 
nuestro juicio, que dichas formas, las cuales has
ta el día pueden ser sumariamente reducidas á 
tres, ó sean las lápidas planas rectangulares, las 
piedras prismáticas y las columnas ó medias co
lumnas,—no son producto del capricho ni de los 
lapidarios, ni de las familias de los difuntos, sino 



en la l e n g u a c o r r i e n t e de T r e m e c é n , s iendo de 

n o t a r l u e g o las J o s p iedras c o l o c a d a s d e p l a n o 

en los dos c o s t a d o s de la t u m b a y q u e forman 

su e n c u a d r a m i e n t o lateral c o n el s i g n i f i c a t i v o 

n o m b r e de cbannabiatt y , p o r ú l t i m o , la parte 

c e n t r a l , c u b i e r t a por una losa de m á r m o l , de 

p i e d r a , de p i z a r r a , a l g u n a s v e c e s d e l a d r i l l o , y 

a u n con frecuencia s i m p l e m e n t e de c é s p e d , la 

cual se d e n o m i n a guastbul-cabri ( c e n t r o de la 

t u m b a ) , n o s i e n d o r a r o e n c o n t r a r en la losa q u e 

c u b r e estos t ú m u l o s una p e q u e ñ a c a v i d a d dis

puesta en una de sus e x t r e m i d a d e s , á la parte en 

q u e reposa la cabeza del d i f u n t o , y q u e ha abier

t o una m a n o piadosa p a r a r e c o g e r et a g u a plu 

v i a l que debe refrescar la t u m b a de la persona 

a m a d a . » 

«Estas s o n — p r o s i g u e — l a s piezas f u n d a m e n 

tales c u y a falta haría q u e u n a t u m b a m u s u l m a 

na no estuviera d ispuesta s e g ú n el r i to l e g a l , 

p o r c u y a razón se las e n c u e n t r a s i e m p r e y de 

igua l m o d o s o b r e la s e p u l t u r a del p o b r e q u e 

s o b r e 1a del r i c o , m a r c á n d o s e ú n i c a m e n t e la dife

rencia de c o n d i c i ó n por la diferencia de los m a t e 

riales e m p l e a d o s , pues el p o b r e no tiene piedras 

e s c u l p i d a s , ni epi ta f io , s i n o s imples p i e d r a s t o s 

cas sin labrar q u e cubren su tumbtf", pero c o l o c a 

d a s s i e m p r e s e g ú n la prescr ipc ión re l ig iosa , q u e 

n u n c a es infr ingida» ( i ) . 

Ni n o s o t r o s , ni c r e e m o s q u e desde el i lustre 

G a y a n g o s , el d o c t o inic iador de los e s t u d i o s de 

epigraf ía a r á b i g a , n i n g u n o de c u a n t o s en E s p a 

ña se dedican á e l los , h e m o s l o g r a d o n u n c a v e r , 

ni m e n o s r e c o n o c e r t u m b a a l g u n a m u s u l m a n a , 

s iendo para tocios c o n o c i d o s los m o n u m e n t o s 

s e p u l c r a l e s de esta n a t u r a l e z a , bien c u a n d o nos 

han sido p r e s e n t a d o s , ó bien c u a n d o los h e m o s 

h a l l a d o en Museos, en c o n s t r u c c i o n e s p o s t e r i o 

r e s , en c o l e c c i o n e s p a r t i c u l a r e s , ó e m p o t r a d o s 

c o m o objeto de c u r i o s i d a d en edificios m o d e r 

n o s . N o nos es d a b l e , p u e s , en c o n s e c u e n c i a , ni 

a f i r m a r ni n e g a r desde l u e g o , que las p r e s c r i p 

c iones r i tuales entre los m u s u l m a n e s e s p a ñ o l e s , 

á partir del s i g l o IX.° á q u e c o r r e s p o n d e el e p í 

g r a f e sepulcra l c o n o c i d o m á s a n t i g u o , hasta 

el XV.° i n c l u s i v e , fueran las m i s m a s r e c o n o c i d a s 

y c o n s i g n a d a s p o r el d i l igente Brosse lard respec-

( i ) BROSSELARD, Mciitoire épigrapbiijtte tí bistorique sur les 

íombeaux des Emirs Btm-Ztiytsn, PÁGS, [9 Y 20. 

ü«5 

to de las tumbas de Tremecén, que tuvo la for
tuna de explorar ,y de las cuales las más remotas 
corresponden á la X I V . ' centuria. 

En la Suma de los principales mandamientos y 
devedamientos delaley y cumia, recogidos en [ 4 6 2 
por el (tonrrado sabidor, mofti y alfakí del alja
ma de los moros de la noble y leal ciudad de 
Segòvia, Don Iça Jedih» ó Don Ice Gebir, como 
en otras partes se llama,—tratando en e! capí
tulo XXII «del bañar y amortajar, y acala y en
terramiento; de las alchanezas y de lo que se ha 
de hacer en ellas,» lacónicamente se declara que 
se haga «la fuesa no honda, sino á medio estado 
de ombre. y entiérrenlo—dice—á la xusrriba f i ) , 
si la tierra lo sufre, y pongan losas ó adobes de
lante; donde no, háganlo de madera, y echen 
tierra dentro» ( 2 ) . Conforme con las prescripcio
nes del rito malequita, que fué el seguido en 
España y en mucha parte de! África ( 3 ) , — si, 
cual asegura Brosselard, fuesen de tal esenciati-
dad en las tumbas musulmanas las cinco piezas 
componentes de que habla, no habría olvidado 
el docto faquín segoviano hacer mención expre
siva de ellas, como indispensables, según el rito; 
y aunque no con el propósito que el docto epi 
grafista mencionado, cuantos modernamente ha
blan de los cementerios mahometanos de África, 
dicen, como en el de Tetuán, que en unos ente
rramientos «se ven enormes piedras de una sola 
pieza, y que aún conservan el salvaje aspecto del 
sitio de que fueron arrancadas; en otros, porción 
de cantos escogidos forman sencillas líneas que 
marcan el tamaño del cadáver.. . ,» habiendo «se
pulcros cercados con berberiscas tapias (?) que 

( 1 ) « Xusrriba está por la parte de arriba, es decir, que la 

sepultura no ha de ser muy horda» (Nota del Sr. Gayangos); 

parece pin embargo, que la verdadera interpretación de la pala-

braj formada dc una aràbiga y otra castellana y T ' b a ) r 

es la de que sea colocado el difunto, no de frente, sino de cos

tado, ccon el costado para arriba.» 

( 2 ) Memorial histórico español, tomo V, pig, 302 . La ex

plicación no resulta con verdad lo suficientemente clara que 

sería de desear para nuestro propósito; pero si lo bastante para 

compren ler que era práctica entre la frente mudejar de la 

aljama de Segòvia y su partido, conforme à la tradición here

dada de anteriores tiempos, hacer ¡a huesa poco profunda, de

positar He costado cn ella el cadáver, colocar á la cabecera 

piedras ó adobes, y si no los hubiere, una pieza de madera, y 

cubrir de tierra la fosa. 

(3) Vincent, Eludes sur la loi musulmant, (rit de Malek), 

págs. 21 y siguientes, tomándolo de Al-Makriii, 
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las lápidas planas, y las columnas y medias c o 
lumnas de Toledo, debiendo hacer reparar nota
ble circunstancia que ponen de manifiesto los 
monumentos sepulcrales de los musulmanes es
pañoles. Es ésta la de que asegurando Brosselard, 
por la experiencia adquirida en Tremecén, que 
en la pieza correspondiente á la cabecera de la 
tumba se contiene el epitafio, y en la de los pies 
ó una inscripción poética iaudatoria, ó senten
cias koránicas alusivas á la muerte,—en los mo
numentos funerarios españoles, de cualquier for
ma que sean, se halla casi sin excepción el epi
tafio y el xaguabid en una sola pieza; es decir, 
que en ellos se contiene cuanto Brosselard decla
ra debe estar contenido en dos piezas diferentes; 
y cuando, para honra del difunto, se escribe al
gún poema, aparece en el reverso de la misma 
pieza, según ocurre en las lápidas sepulcrales de 
los Sultanes granadinos, lo cual declara ritual-
mente innecesarias las piezas restantes, y obliga 
á presumir que la regla obtenida de la observa
ción por Mr. Brosselard es sólo aplicable á T r e 
mecén , pero no tiene relación seguramente, 
como no tuvo aplicación tampoco en nuestra 
España. 

Extremando, no obstante, la investigación, 
quizá en las lápidas planas que ofrecen en el cen
tro la figura del arco simbólico, podrían conside
rarse cumplidas las prescripciones á que el inves
tigador francés se refiere, caso en el cual habrían 
de ser estimados como rusiyat el tercio superior 
de la franja, que á modo de arrabaa encuadra ¡a 
lápida; como guasth-ul-cabri, el farjáh ó arquitra
be; como cbannabiat las franjas verticales del 
arrabaó, y como xaguabid el arco, con su epígra
fe correspondiente; pero teniendo en cuenta que 
no cn todas las lápidas rectangulares de todos 
tiempos se dan estas circunstancias, según deja
mos oportunamente advertido, no reputamos 
aceptable en definitiva el supuesto, ni la regla 
como general, y aplicable con todo rigor, por 
tanto, á la península española. 

Uno de los más afortunados coleccionadores 
de monumentos sepulcrales arábigos, el excelen
tísimo Sr. D. José de Medina, de Almería, ya ci 
tado, y en cuya estimable colección, hoy pro
piedad de nuestro buen amigo el Sr . D. Nicanor 
Peralta, encontramos gran cantidad de piedras 
prismáticas, de tapia ó tumulares,—interrogado 

semejan pequeños edificios, y tumbas melancó
licas coronadas de verde y fresco mirto, con que 
los moros manifiestan el recuerdo vivo y la me
moria que guardan á sus muertos» ( i ) . 

Otros afirman en general que «los sepulcros 
son sencillos y formados por un cercado de pie
dras muy bajo; son poco visibles y adornados 
con un dibujo moro muy sencillo d̂e madera, 
imitando una bellota y situado cn la cabecera.» 
><Los sepulcros de las personas distinguidas 
están, por el contrario, cercados por un muro 
do dos ó tres pies de altura, coronado por ara 
bescos de cat : . .» «La profundidad de las fosas 
no pasa generalmente de tres pies.» (2) El ge
neral Daumas, por su parte, y haciendo relación 
á Argelia, describe las ceremonias de! entierro 
diciendo que, terminada la oración, «on appro-
che le cadavre de la fosse, on le descend avec 
précaulion et on I'y place la tète tournée vers 
l'Orient...; on le couvre ensuite de píerres j u x -
taposées, puis 1'Imam donne, ainsi, le signal de 
combler la fosse.» «Trois foís de suite, il remplít 
ses mahis dc terre, ct trois fois de suite il les vide 
sur la lombe.n «A la prcmière, il dit: Vom en 
ave^ été CfUff. à la seconde: Nous vous y faisons 
retourntt; à la troisième: Nous vous en firons 
sortir,-a «Chacun imite son exemple, on place á 
la tete et aux pieds du tombeau deux pierres 
plates assez hautes pour dominer le sol, ce sont 
les cbotiahed—témoins—puis on reprend, dans le 
recueillement le ehemin de la tribuí) ( ) ) . 

De todos estos testimonios, tomados al acaso, 
puede, pues, colegirse, conforme insinuamos 
arriba, que no fueron ní aun son de tanta esencia-
Üdad como Brosselard supone, cada una de las 
cinco piezas de que,á su juicio, debe constar toda 
tumba muslímica, según rito, tanto más cuanto 
que él mismo no vacila en llamar piezas princi
pales al xaguabid y al rusiyat, ó sea á las piedras 
colocadas derechas á los pies y á la cabecera de 
la tumba, y que genéricamente reciben el nom
bre de xaguabid ó testimonios. A esta categoría 
corresponden en su mayor número en España 

( 1 ) Recuerdas de un viaje à Marruecos, por D. Fernando 

Amor, Catedrático de Historia Natural del Instituto de Córdo

ba (Sevilla, 1859) , pág. 98 , 

(1) Conríng, Marruecos, el país y los ¿abitantes, pági

nas 130 y 

(3) Le vie árabe et la ¡ocíete musultnme, págs. 142 y 143. 



por nosotros acerca de la disposición de las tum
bas muslímicas de aquella localidad, descubiertas 
en el sitio denominado Llano del Cordonero, al pie 
de la Alcazaba, nos decía á propósito de ellas, en 
nota que nos facilitó galantemente el pasado año 
de 1 8 7 5 : 

«He visto, efectivamente, varias sepulturas de 
la época de los árabes, pero no tenían inscripción 
alguna.» «Los esqueletos, vueltos hacia el Orien
te, yacían sobre un ¡echo ó capa de tierra caliza 
amarillenta.» «Mas como siempre llamaron mi 
atención aquellas lápidas que Ud. denomina pi'í-
dras tumulares —decía —pregunté en [ 8 4 4 a un 
antiguo maestro alarife, que siendo mozo descu
brió muchos sepulcros, sobre la colocación de 
las lápidas prismáticas,y su explicación,en subs
tancia, fué la siguiente: «Las tumbas suelen en-
«eontrarse á unas tres varas de profundidad, 
«pues el nivel del suelo se ha elevado, lo uno 
»por las arenas que depusieron los aluviones, lo 
notro por los escombros de los edificios destruí-
»dos á consecuencia de un espantoso terremoto 
»en 1 5 2 2 . » «Estaban formadas por cuatro mu¬ 
»ros de manipostería, y cubiertas poruña bó-
Bveda, al modo de escalinata, cuya parte e x t e -
»rior representa el siguiente diseño: 

toan nisstiH'ii 

«Sobre la meseta superior estaba colocada la 
o lápida (piedra prismáticaj, como remate y c o 
ronación de la obra.» «En la ranura, ó canalito 
«abierto en la base ó cara inferior, se descubren 
«restos de la antigua argamasa, compuesta de 
»cal y arena menuda.» «Con este mortero for-
nmaban aquellos artífices una albardilla ó caba-
«llete proporcionado para introducir la ranura 
»[de la piedra prismática], juntando las partes 
«con más unión y firmeza.» 

«No he tenido ocasión de comprobar este re
lato—decía por su parte el Sr. Medina;—pero lo 
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natural es, en efecto, que las lápidas estuviesen 
colocadas de tal modo, que sin necesidad de re
mover el monumento, oculto tan sólo el canali
to toscamente labrado, se pudiesen examinar los 
ornamentos, y leer fácilmente desde el principia 
al fin los caracteres, siguiendo el mismo orden y 
encadenamiento con que están grabados en las 
caras del prisma, y á veces también en el borde 
del plinto.» 

«Resta advertir que algunas lápidas afectan 
la forma de un prisma cuadrangular y , en este 
caso, el paralelogramo superior está liso, sin 
adornos ni letras.» «También es de notar que 
muchas lápidas planas, de una cara, se encuen
tran colocadas, no en la cubierta ó parte supe
rior, sino en los costados de la tumba» ( 1 ) . 

Por semejante declaración, de cuya exactitud, 
en orden á las noticias que contiene, no podía, 
sin embargo, responder en absoluto el Sr. Me
dina,—échase de ver seguramente que las tum
bas descubiertas en Almería al pie de la Alcaza
ba y sitio denominado Limo del Cordonero, fue
ron, sin duda alguna, verdaderos monumentos 
labrados para personajes de importancia, y qui
zá miembros de la familia real , ó de la del 
gualí , p, r lo menos , durante los siglos XI 
y XII de nuestra Era, á que corresponden las pie
dras prismáticas ó tumulares por nosotros reco
nocidas en aquella ciudad, y que, tanto éstas 
como la de Cartagena y la do Marcia, sirvieron 
de término, remate y coronamiento del monu
mento sepulcral, dispuesto, sobre poco más ó 
menos, en la forma aproximadamente que la 
nota indica. 

Dándoles el nombre de cbannabiat, ó piezas 
laterales de la tumba, tuvo ocasión de recoger 
Mr. Brosselard en el Museo de Tremecén, insta
lado en la casa municipal, hasta ocho diferentes 

{]) Memoria ae/rea de algunas inseripc, arábigas de Espa

ña y Portugal, páginas 171 y 172. Pocas años hace dieron cn 

Toledo descubiertas algunas tumbas que nosotros no pudimos 

reconocer personalmente; pero estimadas como musulmanas, 

según nus indicó el inteligente Capitán de infanteria y Profesor 

entonces de aquella Academia militar, Sr, D Pedro A. Beren

guer , Vicepresidente dc la Comisión de Monumentos dc la 

ciudad citada,—su disposición general, dentro de la tierra, va

riaba poco de la de las tumbas de Almeria, exceptuando 

sólo la «bóveda al modo de escalinata», de que hace mérito el 

Sr. Medina , con relaeión al maestro alarife por él consultado 

en 1844, y de que carecían las toledanas. 
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( ] ) Op. cit . , p. 17. 

( a ) ídem, p. 5 5 . 

( 3 ) Ídem, páginas 2o y 2 1 . 

{ 4 ) Ídem, p. 3 i . 

con los restos de las tumbas, hubiesen aparecido 
piezas esmaltadas, semejantes, por lo menos ; á 
la muy notable que, procedente de Málaga, en
riquece la colección mahometana del Museo Ar
queológico Nacional, por donación del ya citado 
Sr. Vives ( 1 ) . 

Lo que sin embargo de todo resulta como 
incuestionable, es que la forma de este linaje 
de monumentos, sí en España desapareció en el 
siglo XIII,—pues no conocemos ninguna piedra 
prismática escrita en caracteres africanos ó cur
sivos ó nesji, ni de esta centuria ni de las dos 
posteriores,—hubo de perpetuarse en las comar
cas africanas, pues según los descubrimientos 
de Brosselard, las de Tremecén, por lómenos, 
reservadas casi exclusivamente para sepulcros 
reales, corresponden al siglo XIV, y sus epígra
fes están esculpidos en aquella clase de escritu
ra, ó que sí la indicada forma continuó siendo 
usada, el cementerio de Almería, que ha sido 
aquel que más ejemplares de esta naturaleza ha 
proporcionado, debió caer en desuso, y en otros 
lugares, no explorados aún, han de conservarse 
estas reliquias posteriores, cuyo hallazgo sería 
interesante por más de un concepto, bien que, á 
juzgar por las tumbas reales de la ráudha de la 
Alhambra de Granada, que Hurtado de Mendoza 
alcanzó á ver todavía en mucha parte, las lápi
das sepulcrales de los Sultanes, sobre ser rectan
gulares, planas y escritas por ambas caras, esta
ban «hincadas derechas» en tierra, cosa que no 
habría acontecido seguramente si las tumbas de 
los Beni-Nassares hubiesen sido verdaderos mo
numentos sepulcrales, semejantes á los mencio
nados en las mil y una noches, y hubieran esta
do, como los de Almería y Tremecén, coronados 
por una piedra prismática cual remate. 

De la figura, naturaleza y estructura de las 
medias columnas y columnas con inscripción 
funeraria, halladas hasta ahora exclusivamente 
en Toledo, ya sirviendo en construcciones poste
riores,como laPuerla delCamb/ón y los fantasea
dos Baños de la Cava, ya fracturadas, y habiendo 
sido utilizadas como pesas en el reloj de la Cate
dral, de donde fueron al Museo Provincial Uastecisi-

( 1 ) Corresponde á la época granadina, y hubo de levantar

se á ta cabecera de la tumba; es de pequeña altura, y solo 

lleva por toda decoración Labores meladas, dc reflejo metálico. 

piedras prismáticas ó tumulares, todas ellas con 
inscripciones en caracteres nesji, que aquel epi 
grafista denomina andaluces, y nosotros apellida
mos africanos, y procedentes de las excavaciones 
bajo su dirección practicadas de 1 8 6 0 á 1 8 6 7 , así 
en el Cementerio de Sidi-lbrahim, como en el del 
Alcázar viejo, y en el de Sidi-Yacub, encontran
do al mismo tiempo que los epígrafes, y mez" 
ciados con ellos y con restos humanos, «frag
ments de faïence émaillée, de mosa'íques, et de 
marbres artistement sculptés» ( 1 ) , «une quanti-
té considerable de débris de toute sorte; des 
faïences émaillées, des fragments de marbre, des 
arabesques moulées dans le plátre, desfúts de co
lorines brises» ( 2 ) , con otros restos de construc
ción que atestiguaban por visible modo la ruina 
de algún antiguo edificio, de no dudosa impor
tancia artística. 

Para tan inteligente explorador, «ce qui est 
plus digne encoré d'étre remarqué, c'est la for
me á la fois elegante, distinguée et vraiment 
origínale des Djennabiyat, sorte de parallélipi-
péJes á pans coupés, avec plusieurs rangées de 
cannelures évidées sur les cótés,» añadiendo res
pecto de tales y tan interesantes piezas, que «on 
peut croire que leur usage constituait une m a r 
que distinctive exclusivement réservée aux toni-
beaux princiers, car nous ne nous rappelons pas 
en avoir vu de semblables sur d'autres sepultu
res» (3). A juzgar por la cantidad de azulejos y 
de alicatado, encontrada juntamente con las re
movidas osamentas y con los epígrafes, aquel 
escritor concluye que «la plate-forme du tumu-
lus devait étre pavee de dalles de marbre,» y 
aquelquefois aussi de carreaux de faïence ou de 
mosaïque» (4), declaración que, completando 
hasta cierto punto las indicaciones contenidas 
en la nota facilitada á nosotros en 1875 por el 
Sr . Medina, en orden á los monumentos sepul
crales descubiertos al pie de la alcazaba de Al
mería, v sitio denominado Llano del Cordonero, 
daría * j tal idea de ellos si en la época en la cual 
fueron labrados hubiese sido conocida en Espa
ña la fabricación de los aliceres, y si, mezcladas 



das, ya faltas de epígrafe, como abundan en la 
Vega, puede, sin grave riesgo, inferirse que tal y 
como hoy acontece en los cementerios musulma
nes, se alzaron á la cabeza de la tumba, á modo de 
stellas, y constituyeron la única pieza funeral del 
sepulcro, cubierto de césped ó de mirto el lugar 
de la fosa, lo cual arguye que la afirmación de 
Brosselard, relativa á la esencialídad de las cin
co piezas, tampoco hubo de tener aplicación ab
soluta en Toledo, pues fuera de las lápidas rec
tangulares y planas, no han quedado indicios de 
otras piezas constitutivas del sepulcio, y esen
ciales en él, según se pretende. 

IV 

No otras parecían, hasta ahora, haber sido tas 
diversas formas de tos monumentos epigráficosy 
sepulcratesentre los muslimes españoles, denotan
do así con ellas la diferente raza á que correspon
dían y que representaban,—cuando !a reproduc
ción fotográfica remitida por el Sr. Llabrés, y con 
ella, principalmente, los excelentes calcos y los 
dibujos recientemente facilitados por los señores 
D. Estanislao Aguiló, D. Bartolomé Ferrá y D.Juan 
O-Neill, relativos á los epígrafes conservados en 
el Museo Luliano, de Palma de Mallorca, vienen á 
darnos á conocer una nueva forma, inusitada en 
el resto de España, y á demostrar, con los frag
mentos restantes, que los muslimes de aquellas 
islas, en et periodo de tiempo á que los epígra
fes conocidamente corresponden, debieron pro
ceder de dos razas mezcladas, que pudieran ser 
acaso la eslava y la berberisca, pues entre los 
monumentos encontrados figuran los suficien
tes para formar juicio semejante, si es que en 
realidad puede concedérseles la significación 
propuesta. 

Mientras en Tremecén habían guiado á Mon-
sieur Brosselard las indicaciones confirmadas 
por los hechos, y contenidas en las obras de los 
escritores musulmanes; mientras las excavacio
nes por él felizmente practicadas no habían teni
do otro objeto que el descubrimiento de las tum
bas halladas,— en España es siempre el acaso el 
único inspirador y guía, y en Palma de Mallorca, 
lo mismo que en Almería, que en Cartagena, que 
en Murcia, y que en todas partes, la casualidad 

369 

( t ) D. Pablo Piferrer y D. José María Quadrado, Islas 

Baleares (España, sus monumentos y artes, su naturaleza i his

toria), p, 656. 

puso de manifiesto é inopinadamente aquellas 
reliquias estimables y llenas de interés, por las 
cuales, y con el auxilio de las indicaciones da 
Mr. Brosselard y del Sr. Medina, puede formar
se idea de lo que fueron las tumbas de que for
maron parte. 

Verificóse el fortuito hallazgo en el recinto 
primitivo de la renombrada Almudayna, que re
cibió después nombre de Almudayna de Gomera 
en el tibro del Repartimiento entre el rey don Jai
me I y sus magnates, á raíz de la conquista; 
existía allí entonces una de las fortalezas, á que 
da nombre de castell don Jaime, cerca de ta cual 

se abría la puerta de Bib-al-beUd p ï l J I i >L>), 
y emplazada en el extremo oriental de Palma, 
por lo cual hubo de concederle el insigne rey 
conquistador grande y muy subida importancia 
militar, hubo de hacer donación de ella y de 
cuanto comprendía dentro de su recinto amu
rallado á la Orden militar del Temple, que tanto 
prestigio obtuvo en aquellos tiempos, á fin de 
atender asía la seguridad y defensa de la pla
za, como sitio que era aquel estratégico y com
prometido. 

«A la importancia militar de que gozaba al 
tiempo de la reconquista !a ciudadela dada á los 
Templarios—escribe Piferrer,—no correspondie
ron las obras de éstos ni las de sus herederos los 
San Juanistas, pues apenas guardan sino huertos 
y palmeras sus desmoronadas torres encalladas 
en el terraplén de la moderna muralla, cuando 
no recién deshechas para construir caserío, á ex -
cepción de dos más altas que se presentan a! que 
llega por la plaza triangular de San Francisco^ 
flanqueando el rebajado portal, y conduciendo á 
la humilde iglesia ó más bien capilla, que es 
cuanto resta del misterioso é infortunado insti
tuto, si es que no resulta concretado al rudo in
greso de carácter románico, bien que de traza 
levemente ojival, y á las dos primeras capillas, 
cuyo medio punto sustentan sobre cornisa aje
drezada sutiles columnitasa ( t ) . 

aLas construcciones antiguas, que yo he al
canzado á ver—dice el Sr. Aguiló en carta que 
tenemos á la vista, con relación á aquel recinto, 
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( t ) Op, et loco cits. 

tan dócil y de grano tan fino, que se presta á 
maravilla á todas las del arte, por lo que ha sido 
siempre preferida en los monumentos mallorqui
nes ; la acción del tiempo la endurece, y toma 
con ella el hermoso y limpio tono que caracte
riza las obras monumentales de Mallorca , susti
tuyendo y reemplazando al mármol con venta
ja . Del estado fragmentario en que surgieron, 
de la falta de otras indicaciones, y de la total 
ausencia de osamentas, es desde luego lícito de
ducir, sin riesgo, que aquel hacinamiento de es
combros y de tierras, con las cuales creció el 
suelo de la huerta hasta la muralla, no fué pro
ducto del natural crecimiento del terreno con el 
transcurso de los años, sino del abandono y tra
siego de materiales, ya procedentes del derrum
bamiento, ó ya de la demolición de construc
ciones de no posible aprecio, sin que sea dable 
tampoco fijar el tiempo en que aproximadamen
te se verificaron derrumbamientos ó demolicio
nes tales. 

Nada habría que pudiese impedir ó dificultar 
por lo menos la creencia de que en los alrede
dores del castell, donado por don Jaime I á los 
Templarios dentro del alcázar de la Almudayna, 
hubiese estado de largo tiempo establecida la 
ràudha ó cementerio, tanto de los régulos como 
de los gualies de Mallorca, hasta la época del 
rescate de Palma; nada tampoco que se opusiera 
al supuesto de que, en tal hipótesis, Templarios 
ó Sanjuanistas, al ejecutar algunas de las obras 
por ellos practicadas indudablemente en sus d o 
minios, hubiesen removido las tumbas allí exis
tentes, destruyéndolas acaso de propósito. Y 
aunque el estado fragmentario de estas reliquias, 
y las indicaciones expresivas que alguna de ellas 
ofrece, podrían contribuir á fortalecer tan vero
símil supuesto, mientras excavaciones posterio* 
res, bien organizadas, no lo comprueben, lícito 
habrá de ser para nosotros que nos abstengamos 
de hacer por ahora y en absoluto afirmación se
mejante, cuando todo parece indicar que los res
tos de las tumbas encontradas seguramente por 
los Templarios ó sus herederos, fueron utilizados 
en construcciones posteriores, no siendo extraño 
que algunos de dichos restos haya sido después 
labrado, y figure en la fábrica acaso de la capilla 
ú oratorio, cuya ampliación ha sido causa del 
casual é inesperado descubrimiento. 

y confirmando el testimonio de Piferrer y de 
Qyadrado—consistían en algunos restos de t o 
rreones y cercas, hacia la parte del mediodía.» 
«La entrada del recinto está constituida por 
una puerta de medio punto, flanqueada por dos 
anchas y muy altas torres cuadradas, hoy con
vertidas en viviendas, y completamente desfi
guradas, y la que debió ser casa de la Orden, 
cuya planta baja la ocupaba toda la capilla ú 
oratorio.» «Era éste—prosigue — de techumbr e 

plana de madera, sostenida sobre robustos y 
desnudos arcos ojivales que arrancaban casi des
de el suelo, sin ábside, es decir, recto y liso e] 
muro del textero, sin que de la primitiva cons
trucción árabe haya quedado allí, que yo sepa, 
ni un solo resto.» 

Piferrer y Qyadrado hacen notar que «con
vertida casi en cripta» dicha capilla ú oratorio, 
«por la elevación gradual del terreno circunve
cino. . . , no le cuadra á buen seguro como á an
tigualla ensanche ni reforma, ni siquiera con el 
piadoso objeto de mejorarla ó aumentar el cul
to, y menos á costa de desbaratar en la sacris
tía ios rastros de la arábiga puerta que salía 
al foso» ( t ) . 

Conservando todavía el nombre de Casa del 
Temple, fué la fortaleza probablemente enajenada 
por el Estado en el período de la desamorti
zación, y utilizando el resto del solar, «que es 
una vasta huerta,» no hace muchos años, en los 
de 1881 ó 1882, tratóse de establecer un Asilo 
de niñas huérfanas en aquel antiguo y militar 
recinto, que tantas glorias recordaba. Dada la 
exigüidad de la capilla, juzgóse necesario la am 
pliación y ensanche de la misma, á fin de con
vertirla en verdadera y formal iglesia, dándole 
en su longitud, y con dirección á la muralla, 
doble de la que tenía, para lo cual, y siendo el 
nivel del suelo de la huerta mucho más levanta
do que el del pavimento del templo, fué preciso 
desmontar por aquella parte el terreno, apare
ciendo entonces los fragmentos epigráficos reco 
gidos bastante tiempo después en el interesante 
Museo Lttlianoy y cuyo estudio pretendemos en 
las presentes líneas. 

Hállanse labrados en aquella piedra calcárea, 
que en el país llaman de Santanyí, tan blanda, 
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de las peninsulares y de las africanas, en que en 
estas de Palma de Mallorca la piedra prismática, 
con sus caras longitudinales trapezoidales y sus 
triangulares costados, no es una pieza aislada y 
sola á manera de albardilla, como las almerien-
ses, sino que, ó va unida á otra pieza rectangu
lar ó dado, sobre el que se levanta, constitu
yendo con él un todo, ó forma cuerpo con el 
plinto rectangular, sin solución de continuidad 
alguna, hasta el punto de que ofrezcan, por su 
configuración, cíerts semejanza con los cofreci
llos ó arquetas, conforme el Sr . Aguiló en su 
carta nos índica. 

El primero y mayor de tos fragmentos que 
figura en tY^Mmeo Luliano lo es de una piedra 
plana, de seis centímetros aproximadamente de 
grueso; afecta la forma de un rectángulo, que no 
mide menos de 82 centímetros de longitud por 
cerca de 46 de ancho; está aserrado en el sentido 
de su latitud por uno de tos extremos, y f rac 
turado en el otro, y en sus caras laterales y obli -
cuas ó en bisel, de 98 milímetros de ancho, den
tro de sencilla orla de resalto, que forma los 
bordes de las caras referidas, destaca en grandes 
caracteres cúficos de pronunciado relieve, sobre 
fondo completamente liso, la invocación inicial 
del epígrafe funerario, con una de aquellas sen
tencias koránicas apropiadas á la muerte, y que 
Brosselard asegura fueron esculpidas siempre en 
el xaguabid, circunstancia por la cual se acredi
ta que el presente fragmento, señalado por el 
Sr, Aguiló con la letra F , formó parte de una 
tumba ó monumento sepulcral, atestiguando la 
finura del material y el esmero de la ejecución, 
que en dicha tumba fueron con entera evidencia 
guardados los restos de un personaje notable, 
quien, por el lugar en que se verificó el hallaz
go, debió pertenecer acaso á la familia real ma
llorquína, ó á la de cualquiera de los goberna
dores de Palma. 

El dibujo de los signos persuade del hecho de 
que este fragmento corresponde á las postrime
rías del siglo XII, ó á los primeros años de ¡a 
XIII.' centuria, pues si bien es cierto que el tono 
general del epígrafe parece hermanarse con el 
de aquellos otros labrados en los siglos XI y XII, 
la conformación del "i!, la del min final y de 
medio de dicción, los rasgos con que terminan 
algunas letras como el atif, el ba y el ta finales, 

En su mayor parte, los fragmentos epigráfi
cos á que aludimos, y que llegan al número de 
siete, están aserrados intencionalmente, aunque 
no faltan los fracturados, existiendo en especial 
uno, donde el corte se ha verificado de tal suer
te, que sólo quedan los ápices superiores de tas 
letras de! epígrafe, demostrando así que sí en 
alguna de las otras piezas pudiera suponerse ori • 
ginario el corte, y hallarse compuesta de dos la 
primitiva, no es posible que tal sucediese en ésta 
á que especialmente nos referimos, y que seria 
acaso la más importante si la leyenda hubiese 
llegado íntegra hasta nosotros. Semejante cir
cunstancia, que debe ser tenida muy en cuenta, 
comprueba por sí sola "nuestras indicaciones, y 
revela que, en efecto, en época no determinable 
todavía, las tumbas encontradas en la ráudba 
particular de la Almudayna fueron utilizadas por 
constructores posteriores, quienes no pudieron 
ser sino los conquistadores, ó los descendientes 
de éstos, pues no puede en buena lógica refe 
rirse á los musulmanes la destrucción de la mac
hota ó cementerio. 

No es por modo alguno presumible, á lo que 
entendemos, que si Templarios ó Sanjuanistas 
utilizaron las piezas de las tumbas, apareciesen 
éstas lejos del recinto que á aquéllos repartió 
don Jaime I, siendo, por tanto, verosímil para 
nosotros, que en aquellos contornos por lo me
nos, y dentro de las murallas, deben encontrar
se más restos del que podríamos admitir como 
cementerio real; pues á falta de otras indicacio
nes, estimamos muy suficientes las que ofrecen 
el sitio del hallazgo, la pulcritud, la riqueza y 
aun la forma de los fragmentos epigráficos des
cubiertos, y con tanto acierto recogidos en el 
Museo Luliano,dondt se conservan,y donde pue
den ser estudiados por quienquiera, para acre
ditar nuestros supuestos. 

Afectan en su mayoría estos restos la forma 
de piedras prismáticas ó paralelepípedos, á que 
nosotros dimos el nombre de piedras tumulares, 
y que apellidan de tapia en Almería; semejantes 
pues, á éstas, y á las ocho descubiertas por Mon-
sieur Brosselard en Tremecén.yporél convenien
temente estudiadas,—díferéncianse, no obstante, 



con otros detalles que habrá de reparar quien 
concierte la escritura de este monumento con la 
de los pertenecientes á los dos siglos últimamen
te citados, acreditan, á nuestro entender, fue
ron labrados los signos de este fragmento en la 
época indicada, en la cual se preparaba la evo
lución en la escritura monumental manifiesta 
por el epígrafe de Jerez, que dimos á conocer 
años ha, por algunos de Almería, y principal
mente por los murales que con tanta abundan
cia esmaltan la yesería de la Alhambra de Gra
nada, 

Es este fragmento á que aludimos, una de las 
dos piezas colocadas encima de la tumba, si el 
corte latitudinal es originario, lo cual no cree
mos, caso en el que es preciso considerar que 
íntegra, y con doble longitud por lo menos de 
la que hoy conserva, cubrió el sepulcro, el cual 
debió ser magnífico; encima, como lo persuaden 
las huellas qce ofrece en su cara superior, tuvo 
otras piez ¡s, y según todo lo parece indicar, el 
dado sobre el que se levantaba á modo de tér
mino y corona la piedra prismàtica ó tumutar, ya 
que no aquel otro coronamiento, de que habla
remos adelante, y que simula en España s;r pri
vativo hasta ahora de Mallorca. Fracturado el 
fragmento en uno de sus ángulos, conforme in
sinuamos arriba, es precisamente en él donde 
tiene principio el epígrafe; pero dada la naturale
za de la leyenda, no es difícil, antes bien resulta 
sin esfuerzo la restitución, ó mejor la integración 
de lo que falta por !a fractura, pues queda toda
vía por fortuna la primera palabra del epígrafe, 
bien visible en el lado menor, diciendo de esta 
manera: 

Me refugio [en Altáb, huyendo de Ax-Xaytbán, el 
apedreado!] 

Por el costado longitudinal de la izquierda, 
hoy fracturado, seguía la leyenda, en esta su 
forma natural, conforme acredita lo que existe 
de ella: 

slïl ĝJb<= j ¡jiÁr^^ ^ r*-—-] 

. . . ^ 

[En el nombre de Altáb, el Cle]mente, el Miseticor' 
dioso] Que la bendición de Allàb sea sobre Ma-
homa 

Continuaba la leyenda en el trozo del que fué 
aserrado el existente, daba vuelta por el lado 
menor contrapuesto, y volvía por el costado lon
gitudinal de la derecha, donde aún subsisten 
parte dc la aleya ó versículo 3 3. de la Sura XXXI, 
y la aleya 1 1 8 de la Sura XXIII del Koran, ex
presando: 

(1) ¿ J - S ' j ^ l &L> jXJpu 
t, 

y no os aparten de Allàb los engaños (del de
monio). — Di: Señor.' Perdona y apiádate: pues 
tú eres el más misericordiosol (2) 

La configuración de este fragmento, junta
mente con las huellas existentes en la cara su
perior, autoriza el supuesto de que el monumen
to del cual formó parte, no debía diferenciarse 
gran cosa de los encontrados en Almería y dise
ñados en la nota del Sr . Medina, salvo que en 
lugir de la bóveda escalonada, de que allí se ha
bla, la caja ó urna del sepulcro mallorquín esta-

(«) P ° r j j -

(1) La inscripción de esta pieza del sepulcro, considerán

dola íntegra, decía, pues, como todas tas de su especie*. 

Lado menor: 

*~-s.jJ! , ' J = ™ I J I ^ > iiÏL) ij£-l 

Lado mayor de la izquierda: 

Lado menor: 

Lado miyòr tic la derecha: 

iüb X T J U V . LijJl üL=d| X Í h ü ' Sí 
j±< 1 R _ € " _ ^ " \ J 

t p ï - y 1 jrl· ^ j ^ j y ¿ ' v -y J » 

Lo subrayado cs lo en siente. 



ba cubierta por la pieza de piedra de Santanyí, 
encima de la cual, y sobre su dado correspon
diente, figuraba, según dijimos, ó una piedra tu-

muUr, ú otro remate análogo, ofreciendo, por 
consiguiente, esta ó parecida forma: 

, J • " - v 
y< Piesa existente % 

Costado de ¡a tumba 

Acaso la urna estuviera revestida de azulejos; 
pero sobre no ser fácil demostrarlo, no parece 
natural, cuando las demás piezas estaban labra
das en piedra, ignorando además, si al ser por 
vez primera halladas estas tumbas por los Tem
plarios ó Sanjuanistas, que utilizaron las piezas 
en sus construcciones, encontraron por su parte 
fragmentos de azulejos ó trozos de alicatado con 
ellas, 

VI 

Restos de una piedra tumular prismática, de 
arichas'caras y ángulo mucho más agudo que 
las peninsulares conocidas, llaman la atención 
desde luego dos fragmentos, cuya fractura natu
ralmente coincide; fórmase el prisma sobre muy 
estrecho dado, que mide 65 milímetros de altura, 
y reunidos los trozos tienen 26 centímetros de 
longitud por 18 de ancho y 20 de latitud cada 
una de las caras. A mayor proximidad del vér
tice que de la base del prisma, y señalada por 
estrecho listel de resalto, corre una faja de 6b 

milímetros de ancho, dentro de la cual se des
arrolla un epígrafe en caracteres cúficos de re
lieve, sobre fondo liso, ó únicamente adornado 
de trecho en trecho por pequeños elipsoides, va
ciados al medio. Comienza la inscripción en el 
único costado triangular, en el que con toda 
claridad se lee: 

¿s¡>\ p J 

En el nombre de Alláb, 

y continúa en la cara de la izquierda: 

, j Á ¡»1 ' *M|kJr)1 fjf-j^ 

( 
el Clemente, ti Misericordiosol Alláb ti el mejor.,.. 

m 

Doblaba después, con la aleya 33 de la Su
ra XXXI del Koran, por el costado triangular 
contrapuesto, y que no existe, y proseguía por 
la cara de la derecha, en la cual, y entre los dos 
pedazos, quedan legibles algunas frases de dicho 
versículo, diciendo: 

j j ^ J I tàl> p ¿ í [ } i | Üj L i p J I S U * -

bálagos de! mun[do, y no aparaten á vosotros 

de Alláb los engaños (del demonio!) 

En el borde del dado, sobre fondo liso, y tam
bién en caracteres cúficos de relieve, aunque de 
menor tamaño de idéntico dibujo, se contiene 
parte de la aleya 2 5 6 de la Sura I!, dando prin
cipio la lectura de lo inteligible, porque lo demás 
se halla muy maltratado, en el lado mayor de 
la derecha: 

' • • J l C ^ 1 ^ ü j 

... y cuanto hay en la tierra. ¿Quién (1 ) será a... 

En el lado menor, correspondiente al costado 
triangular, continúa; 

. . . J ¿ = v J » ^ - • • 

...quel que ruegue á 

En el lado mayor de la izquierda prosigue, 
con los signos perfectamente conservados: 

Ei sin su permiso? Sabe lo que hay delante de ellos, y 
lo que hay delrás.... 

Reducido, pues, el epígrafe de la piedra pris
mática y del dado que lejsirve de base, á conte
ner leyendas religiosas, entresacadas del Koran, 
y de aplicación funeraria, es incuestionable que, 
según ocurre con el fragmento de cubierta e x a 
minado antes, tanto el epitafio como el xaguabid 
debieron constar en otra ú otras piezas del mo
numento, las cuales no han aparecido, inducien-

( 1 ) Falta el vocablo ! i . 
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cúfico-ornamentales de pronunciado relieve, con 
hojas resaltadas que surgen de los signos y se 
entrelazan con ellos, y cuyo movimiento y des
arrollo acreditan, al primer golpe de vista, su no 
dudoso parentesco con el peregrino y fastuoso 
estilo que hubo pcÁfo más tarde de inspirar las 
creaciones artísticas de Granada. 

Suponiendo colocado el fragmento con el eos-
do único que conserva frente al espectador, lée
se en la cara de la izquierda de la piedra tumular 
las palabras: 

ïlXf\ J ^ ^ J y 

A continuación de otros adjetivos encomiás
ticos, debió constar en esta cara el nombre de la 
dama en cuya sepultura figuró la presente pie
dra, y con frases alusivas, ya á la vida particular 
de la difunta, ya á la muerte, prosiguió el epí
grafe, doblándose por el costado triangular que 
falta, y extendiéndose por la cara de la derecha, 
en la cual sólo subsisten las palabras: 

La inscripción del prisma halla término en el 
costado triangular diciendo 

j y L» J J , 

y desciende á la cara lateral izquierda det dado, 
en la cual los signos, cambiando de dibujo, son 
de los que en España llamamos africanos y 
Mr. Brosselard estima como andaluces. De escri
tura « « 7 1 , pues, los referidos signos son gruesos 
y de mayor relieve que los cúficos del prisma, 
llenando con una sola línea las caras de! dado, 
y mostrando como adorno entre las letras, ho
jas, tallos y flores del mismo género á que co
rresponden los del epígrafe de la piedra tumular, 
formábanse en el dado cuatro tarjetones rectan
gulares, uno por cara, ceñidos de ancha cinta, 
rectangular también, y dice lo que de la leyen
da subsiste, á partir siempre del lado mayor de 
la izquierda, á que nos referimos: 

Con el resto de la fecha, proseguía por la cara 

do á creer el dibujo de los signos y la sobriedad 
de adornos,—casiníngunosen realidaden los dos 
trozos de esta piedra,—que es de época anterior 
en poco más de medio siglo con relación al mo
numento para que fué labrada la pieza rectangu
lar mencionada arriba. Todo haccjpresumir, por 
otra parte, que aquel á que correspondió la pie
dra prismática de que quedan sólo los dos refe
ridos trozos, marcados por el Sr. Aguiló con la 
letra B, no fué de forma distinta á la supuesta, 
por más que pudo levantarse sobre uno ó más 
dados escalonados, que apiramidasen induda
blemente el conjunto. 

VII 

Como señal y muestra de las combinaciones á 
que las diferentes piezas del monumento sepul
cral podían prestarse y se prestaron de seguro, 
en lo cual los fragmentos descubiertos en Palma 
de Mallorca se distinguen de los peninsulares en 
cuanto á sus epígrafes se refiere,—ofrécese otro 
fragmento de piedra prismática tumular, letra A 
del Sr. Aguiló, notable no sólo por este concep
to. Es de aspecto por extremo elegante, de eje
cución esmerada y de riqueza de adornos, y se 
compone de dos cuerpos, de los cuales el supe
rior se halla constituido por la piedra prismática 
propiamente dicha, y el inferior por un dado 
rectangular, de mayor altura que el de los dos 
trozos anteriores. Muéstrase intencionalmente 
aserrado en el.sentido de su altura, y mide el 
fragmento 3 4 centímetros de longitud por 19 de 
ancho, en la piedra prismática, que es menos 
aguda que la precedente, mientras con asemeja-
ble longitud, tíene 2 5 centímetros de ancho y 9 5 
milímetros de alto el dado que la sustenta. 

Las caras laterales del prisma arrojan i 3 centí
metros de ancho, y se muestran guarnecidas, á 
modo de orla, de que carece la anterior y con ellas 
las piezas de igual naturaleza descubiertas en Al
mería, por dos cintas paralelas en relieve, las cua
les se entrelazan á intervalos regulares, forman
do característicos nudos, de que hay ejemplo en 
los restos de la Aljaferia de Zaragoza, en una lá
pida cordobesa del año 5 8 7 de la H. ( 1 1 9 1 J . C ) , 
en la Alhambra de Granada, y en no pocas cons-
truceiones mudejares. Dentro de esta especie de 
marco se dibuja parte de una línea de caracteres 



ó lado menor contrapuesto al existente y el lado 
mayor de la derecha, en el cual con manifiesta 
holgura se hallan las palabras: 

h s , J " 

concluyendo en el lado menor, para continuar 
en otra pieza: 

Fácil será advertir, desde luego, que el epí
grafe es continuación de otro ú otros, esculpi
dos en las restantes piezas del monumento, las 
cuales no han llegado aún á ser descubiertas, y 
que aun dado el buen estado de conservación en 
que este fragmento ha aparecido, no todas las 
palabras de la leyenda son de interpretación 
igualmente exacta; pues haciendo referencia á 
virtudes ó á vicisitudes de la vida de la difunta, 
no son hoy, á lo menos para nosotros, en el es
tado fragmentario en que el epígrafe se halla, 
convenientemente inteligibles; el contexto de la 
inscripción resulta, sin embargo, el siguiente 
(Piedra prismàtica): 

II I! iLL<( i j f t 

l*«Wjr» II J£j U-'j Uj l^y 

II pí 
Mu-iá ¡a iltu'.re, la excelente || || 

envió á ella y lo que amó á ella; y fué || su 
nacimiento el aia [j 

Dado ó piedra rectangular: 

ii £ b v ¿* ¿¿m ^\ 
WQ) ^ ¿ y í ü í | ] L ^ u . j y , ii 

jueves trece de Rab[ii {primera? ¿segunda? || 
|| || s y lo que creó para ella || Allàb. 

Para ella fué breve (?) || 

v m 

Fragmento aislado y aserrado de una pieza 
sepulcral, que parece fué cubierta de sepultura, 
á juzgar por su disposición, y que por la situa-
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ción en que se halla, sobró de la nueva aplica
ción que a! resto dieron los conquistadores,— 
ofrece el de la letra D en la cara en bisel que 
conserva, con 23 centímetros de longitud, al
gunas palabras de la aleya 33 de la Sura X X X I 
del Koran en caracteres cúficos de relieve, ador
nados de algunas hojas, y contenidos entre los 
salientes y rectangulares bordes de la faja, di
ciendo: 

....ciertas! No os dejéis, pues, seducir por los ha 

Quizá este fragmento figurase en alguna de 
las tumbas á que pertenecen los restantes; y 
aunque así hubo de suceder indefectiblemente, 
no será difícil comprender la imposibilidad de 
referirlo á ninguna determinada. 

IX 

Acreditando una vez más nuestros supuestos, 
en orden al hecho indudable de que los caballe
ros del Temple, á quien?= repartió el Conquista
dor don Jaime I esta pjrie de la Almudayna en que 
fueron halla .os los fragmentos epigráficos, cuyo 
estudio por primera vez intentamos, utilizaron 
en sus construcciones las piedras de los sepul
cros,—señalado con la letra G por el Sr, Aguiló, 
existe otro fragmento que fué .irte de una piedra 
prismàtica ¡umular. Je mayores dimensiones y 
mayor importancu, sin duda, que las demás, y 
que ofreciéndose aserrado en todas sus caras, no 
conserva inscripción sino en las dos superiores 
que forman el prisma, «y aun en una de ellas el 
corte de la sierra pasó por en medio de las letras 
de tal manera, que no ha quedado de ellas sino 
la mitad de arriba,» como el Sr. Aguiló escribe. 

Mide este fragmento o" 1 ,5 1 de longitud, y tie
ne de latitud la única cara en que los signos no 
han sido mutilados o'n , 1 6 ; correspondía al prin
cipio de la inscripción del prisma la parte del 
epígrafe mutilado, y éste se mostraba tallado en 
una sola linea de grandes letras cúficas, encerra
das en un tarjetón que dibujaba las caras de la 
piedra y se hallaba compuesto de dos líneas en
lazadas á intervalos regulares y simétricos. Aun
que de dicho trozo de inscripción restan sólo los 
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ápices superiores de los signos, no es empresa 
imposible la de reintegrar en él la leyenda, ha
ciendo deplorar grandemente el estado fragmen
tario del monumento, cual comprenderán los 
lectores, pues declara: 

>L.^I a s j j $ p i 

la ilustre, h excelente madre del ¡mam 

En ta otra cara se contiene parte de la fecha, 
quizá de la muerte de esta señora, diciendo: 

...i'j CM. pse* ^ ^ L_ í Vi. 

...cinco días por andar de Moharrám del año tres y... 

Sólo de la decena subsiste una letra que acaso 

sea un - o ( j ' ) ó un JIj ( í ) , y no puede confun

dirse, á nuestro juicio, con ei primer rasgo del ¡ji\ 

en el primer caso, la decena sería á todas luces 

^ju^. ' . t toiiiwtojen el segundo,podría seró^-ÍÜU 

treinta, ó j ^ l y , ochenta, y si á pesar de todo se 

entendiera como primer rasgo del resultaría 

entonces ó sesenta, ó ^y^-~> setenta. De cual

quiera de estos modos que se interprete, á con

servarse la decena, la fecha habría quedado in

completa; pero por el dibujo de los signos cúfi

cos y por la forma misma de la piedra podría 

conjeturarse, pues asi uno como otra, á juzgar 

por lo que enseñan los monumentos peninsula

res, autorizan el supuesto de que fué labrada la 

pieza sepulcral en el siglo VI de la H, (Xllde J , C ) 

Determinar con toda exactitud y por medio 

de estos datos quién era el príncipe soberano de 

Mallorca que se daba á sí propio el título de 

Imam, ya en 5 3 3 , ya en 5 6 3 , en 5 7 3 , en 5 8 3 ó 

en 5 9 3 de ¡a H. ( 1 1 3 8 á 1 1 3 9 , 1 1 6 7 á 1 1 6 8 , 

1 1 7 7 á 1 1 7 8 , 1187 á 1 1 8 8 y 1 1 9 6 a 1 [ 9 7 d e J . C ) , 

Urea es no grandemente fácil, cuando en la pri

mera fecha, según Aben-|aldón, Mallorca estaba 

en poder de los almorávides, y ni aun consta con 

seguridad el nombre de su gobernador ( 1 ) ; en la 

segunda, 5 6 3 , regía aquella isla Mohámmad-ben-

Aty-ben-lsahak-ben-Ganía hasta 5 6 7 ; en la ter

cera, 5 7 3 , Abú-Ibrahim-Isahak-ben-Mohámmad, 

(1) En 50S lo era Guanór ú Wenur-ben-Abú-Belcer ¡ ignó
rale la fcclia en que J i j ó el gobierno. 

hasta 5 8 0 ; en la cuarta, 5 8 3 , Talhah-ben-Mo-

bámmad, quien dos años antes reconoció la so

beranía de los almohades, y se ignora la fecha en 

que murió ó cesó en el gobierno, y , por último, 

si no en 5 9 3 , no muy distante, aparecen conjun

tamente los dos hijos de Abú-Ibrahím-Isabak, 

Aly y Yahya. 

Todo hace sospechar, sin embargo, en la im

posibilidad de referir al siglo V de la H. (XI 

de |. C.) el epígrafe á que aludimos, que el prín -

cipe de cuya madre fué la tumba á que pertene

ce este fragmento, sea acaso Talhah-ben-Mo-

hámmad, quien, aun después de haberse recono

cido vasallo de los almohades en 5 8 1 , continua

ría haciendo ostentación de sus títulos de sobe

rano, caso en el cual sería la fecha del monu

mento, la de 5 8 3 i ü U ^ p ^ - j j j l ^ j j -^Lj^j, v co

rresponder la del fallecimiento de aquella seño

ra al 25 del mes sagrado de Moharrám, prime

ro del año arábigo, ó sea al 6 de Abril de 1187 

d e j . C. 

X 

Hemos de intento dejado para lo último, en
tre los fragmentos de monumentos sepulcrales 
hallados en el recinto de UAlmudayna de Gomera, 
aquel que en las notas del Sr. D. Estanislao Agui
ló figura señalado con la letra C., por ser me
recedor de muy particular mención entre todos, 
á causa de su forma especial, aunque desventura
damente no lo sea por sus leyendas. Levantado 
sobre un dado rectangular de poca altura, y en 
forma de-funículo, afecta casi la figura de un ci
lindro, y ofreciendo en las caras longitudinales 
agudo lomo, presenta en el único de los costa
dos que conserva, como remate, un arco ultra-
semicircular ó de herradura, en' cuya apuntada 
clave entiba el lomo del cilindro, y cuya saliente 
archivolta, juntamente con el vano, lleva su co
rrespondiente inscripción en caracteres cúficos 
de relieve, semejantes á los de las fajas que á uno 
y otro lado del arco referido recorren junto á él 
la boca del mencionado cilindro para seguir por 
et lomo de éste y bajar de nuevo en igual dispo
sición á los lados del arco que debió existir en la 
parte contrapuesta, y que ya no existe. 

Mide aproximadamente el fragmento en su 
longitud total o m , 5 7 por o" ' ,25 de total altura, 



y o " , 2 5 de ancho en el arco; y colocado este en
frente al espectador, da principio el epígrafe en 
la parte de faja de la derecha, que rodea el bor
de del cilindro, diciendo: 

. . . . , 1 1 ^ 1 ^ lilb 

Me refugio tn Allah, huyendo de Ax-Xaytbán.., 

En la faja del lomo del mismo lado prosigue: 

.. ¿sV\ ¡JLjj c f t 0 ! ^ j * " " 3 ' f ^ r ^ 

., .elapedreado1. En el nombre de Alláb, el Clemente, 
el Misericordioso! Bendición de Alláb sobre... 

Interrumpido el epígrafe por la fractura, hu
bo de proseguir en la forma indicada, con la 
aleya ó versículo J 4 de la Sura XXXI del Koran, 
después de la invocación, pues en la faja del 
lomo del lado izquierdo se hallan las siguientes 
palabras del versículo mencionado: 

¿jSs Lsj (La.y¡H J, L. pLfdVL.. 

... ^yJj ^J,j-^i !-Í¿ •_ - ni L* 

...sabe lo que hay en el útero, y no sabe nadie ¡o que 
le espera [de asechanzas], ni sabe nadie... 

En el costado circular concluye: 

...en qué lugar de la tierra ba de morir! Que Alláh 
es sabio y conocedor de todas las cosas. 

En buen estado de conservación relativo las 
leyendas transcritas, no ocurre lo mismo en o r 
den á la que se desarrolla en la que podríamos 
estimar como archivolta del arco, donde está 
por extremo destruida, pareciendo ó que lo fué 
de intento, pues nada en ella puede entenderse, 
ó que cual sospecha é indica el Sr. Aguiló, ha 
estado mucho tiempo en sitio en que la humedad 
ha comido el perfil de las letras, ó que se han de
positado sobre ellas, petrificándose, sedimentos 
calcáreos. Deplorable esta circunstancia, que im
pide la lectura de esta parte del epígrafe en el 
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(0 Por \JS\ 

monumento, no lo es tanto, si se tiene en cuen
ta que es inscripción religiosa, tomada del Ko
ran, y que no guarda, por tanto, ningún interés 
histórico, según lo persuade la leyenda del vano 
del arco, donde los signos se hallan repartidos 
sin gran simetría en cinco líneas que obedecen 
en su longitud al desarrollo y a! movimiento del 
arco, y donde se contiene la aleya ó versículo 62 
de la Sura XXXIX, parte de cuyas palabras están 
por extremo borrosas, pero que se hacen inteli
gibles por su naturaleza koráníca, diciendo: 

( 1 ) JÜ\ ^ j J I ¡DI 

Salvará 
Alláb á aquellos que cuidaron de si propios, 
en un lugar seguro. No 
les sucederá mal alguno, 

5 y no serán de los castigados1. 

Como ocurre en orden á las piedras prismáti
cas, échase de ver desde luego en este monu
mento que no consignando el epitafio, y con 
él la declaración ó profesión de fe de la persona 
en cuya tumba hubo de ostentarse, es sólo la 
pieza superior ó remate del monumento sepul
cral, haciendo en él el propio oficio que las pie
dras tumulares, sin que haya nada que embara
ce, sin embargo, el supuesto de que uno y otra 
pudieron esculpirse en la archivolta y el vano 
del arco simbólico del extremo de que carece en ( 

la actualidad por fractura, suposición verosími] 
que no excluye, á pesar de todo, la de que, cual 
sucede en las otras existentes, sólo inscripción 
religiosa figurara en semejante parte. 

El dibuja de los signos, á lo que nos es dado 
entender, no autoriza á llevar este fragmento 
fuera de los límites de la sexta centuria de la 
Hègira, y por el del í de principio y medio de 
dicción, y aun por el de! min, de medio y fin de 
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cubiertas, si bien debemos hacer notar por su 
significión que ni hemos encontrado columna to
ledana que sea anterior al siglo V de ia Hègira 
(XI de Jesucristo), ni piedra prismática tampoco de 
época anterior á la indicada, circunstancia que 
hace semblante de demostrar que durante el pre
dominio de la raza arábiga, es decir, mientras 
subsistió la unidad política del Califato cordobés, 
no hubS"otra forma para los epígrafes sepulcra
les que la de las lápidas rectangulares y planas, lo 
cual seguiremos creyendo mientras no aparezca 
monumento por el cual se acredite lo contrario. 

No deja de ser reparable, con todo, el hecho 
de que entre los restos de la ráudba de la Almu
dayna de Gomera en Palma, no haya sido ha
llado fragmento alguno, por lo menos, de las lá
pidas planas y rectangulares, las cuales, por su 
forma, según ha acontecido con frecuencia, 
pudieron quizá ser utilizadas por los conquista
dores en el pavimento de algún templo ó cons
trucción, ya que el estado en que han sido des
cubiertos los fragmentos que conserva el Museo 
Luliano, es testimonio indudable deque, consi
derando las piezas de los sepulcros cual meros y 
aprovechables materiales de construcción , las 
utilizaron transformándolas, según el bloque de 
piedra lo consintiera. 

De cualquier modo que sea, juzgamos inte
resante el hallazgo de estos restos, los cuales 
pueden servir de incentivo y de guía á explora
ciones para lo futuro, y acaso merced á ellos 
sea dable descubrir en aquel terreno, que los es
combros han hecho crecer en la forma en que se 
muestran,—la ráudba ó cementerio real, si no es 
que constituyendo la Almudayna,á semejanza de 
todos los alcázares, una serie de edificaciones, 
donde hicieron morada con sus familias régulos 
y gobernadores de la isla,—en las que formaban 
el castell donado por el glorioso J a i m e ! á los ca
balleros del Temple, vivieran las mujeres, y fue
se aquél el cementerio especial de las mismas, si 
lo hicieron separado del de los hombres, pues no 
deja de ser significativo, en tal camino, el que 
las piedras tumulares en que hay alguna parte 
del epitafio correspondan á sepulcros de muje
res, según oportunamente habrán observado los 
lectores. 

palabra, podria quizá conjeturarse fué labrado en 
la segunda mitad de aquel siglo, que al XII.° 
nuestro corresponde, constituyendo por su for
ma notable especialidad el monumento, de que 
no conocemos ejemplo en la Península, y de que 
puede acaso haber ejemplares en África, aunque, 
á juzgar por cuanto Brosselard consigna con re
lación á Tremecén, tampoco de esta naturaleza 
de monumentos funerarios apareció por lo menos 
allí muestra ninguna. 

En la hipótesis presumible de que las lá
pidas planas, tan frecuentes en las comarcas 
peninsulares, sean representantes de la raza ará
biga, las columnas y medias columnas exclusi
vamente hasta ahora toledanas, lo sean de la raza 
berberisca, y de la eslava quizá las piedras pris

mática' httr.iüires, — ocurre preguntar qué tradi
ciones étnicas hubo de representar por su parte 
la extraña forma del fragmento descubierto en 
el recinto de la Almudayna de Gomera, apare
ciendo juntamente y a) mismo tiempo que las 
piedras tumulares, cuyas leyendas hemos trans 
crito, no atreviéndonos á adelantar supuesto al
guno en este sentido, mientras que el hallazgo de 
otros monumentos de igualó asemejable hechura 
no venga á resolver el problema que éste ofrece. 
En resumen, no es sino una modificación de la 
piedra tumular, y la naturaleza de los signos acre
dita y persuade de que fué labrado en la misma 
época que aquéllas, por lo cual, y dada la índo
le real de la ráudba ó cementerio en que figura
ron , no cabe admitir la sospecha de que, con 
efecto, representa en Mallorca la presencia de 
una raza diferente á la que poblaba dicha isla en 
el siglo XII. 

Porque, aun en el supuesto de que las restantes 
formas conocidas sean expresión privativa de 
razas diferentes,—claro es que con el transcurso 
del tiempo, y así lo demuestran los hechos, en 
la tumba ó monumento sepulcral del árabe de 
origen, del siriaco, del persa, del berberisco, del 
eslavo, del muladí y de cuantas gentes mahome
tanas vivieron en los dominios españoles,—figu
raron lo mismo las lápidas planas rectangulares 
que las columnas y medias columnas y las piedras 
prismáticas, pues juntamente con ellas, del tiem
po mismo que todas ellas, coexisten y son des
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pero de rasgos y oquedades tales y tan revuel
tos, que hacen por extremo difícil, ya que no 
imposible, su lectura. Es con verdad el primero 
y único monumento de su especie en el cual el 
epígrafe haya sido escrito en tal linaje de signos, 
pues los mudejares toledanos, herederos de las 
tradiciones de sus antepasados, continuaron usan
do para sus tumbas esta forma de piedras, cual 
lo demuestra la que con la fecha de 660 H. (1261 

á 1262 J . C ) , dimos á conocer antes de ahora ( 1 ) , 

y en ella el dibujo de los signos es e! cúfico, se
mejante al de los tiempos anteriores. 

Mide o"1,40 de altura aproximadamente, y se 
halla fracturada la columna en su parte inferior, 
dejando incompleto el epígrafe, del cual sólo nos 
ha sido posible entender las tres líneas primeras, 
gracias á'ser conocidas las fórmulas iniciales de 
estas leyendas, y á despecho de la galantería, 
que no agradeceremos bastante, con que los se
ñores Aguiló y Ferrá nos han facilitado una 
reproducción en yeso, algún tanto deformada, 
que hoy figura en la colección epigráfica del Mu
seo Arqueológico Nacional, al que hemos hecho 
donación de ellâ . Según nos comunica el referido 
Sr. Aguiló, este fragmento, no sólo no fué hallado 
con los estudiados arriba, esto es, en el recinto 
de la Almudayna, sino que su procedencia es real
mente desconocida, por más que fuese desubierto 
extramuros de Palma, á juzgar por las palabras 
que emplea: «encontróle—dice—el Director del 
Museo entre un montón de piedras y trozos de 
sillar recogidos de diversos derribos, y por más 
diligencias que hicimos para averiguar su proce
dencia, no se ha podido sacar nada en limpio.» 

Debió, pues, figurar en alguno de los cemente
rios de Palma, y las tres lineas únicas, leídas por 
nosotros dicen sólo: 

J¿. j j ^ ' Ux_- ^L >Íj\ JUS 

En el nombre de Allàb, el Clemente, el Miseri
cordioso! 

Bendición de Allàb sobre nuestro señor Maboma, 
[y sobre 

(1) Mem. acerca de algunas inserip. aráh. de Esp. y Perl., 

pjg. 6 2 . 

Fragmento de una pieza de un monumento se • 
pulcral que, á manera de dado, pudo figurar bajo 
el de cualquiera otra piedra prismática tumutar, es 
el señalado con la letra E por el Sr. Aguiló; 
afecta en la actualidad casi la figura de un cubo, 
mide o™, 20 de longitud por poco más de 14 cen
tímetros de latitud y o™.12 de altura, y ofrece 
más bien señales de fractura que de corte en las 
dos caras que de inscripción carecen.Hállase ésta 
bastante estragada, circunstancia que impide la 
completa inteligencia de los signos africanos ó 
cursivos en relieve, que en dos líneas recorren 
dos de las caras del fragmento, entendiéndose rn 
la una las palabras: 

/ Oh vosotros, hombres!..., 

con que siempre, y después/ie la invocación ini
cial, fué escrita la aleya \̂  de la Sura XXXI, la 
cual continuaba quizás, si fué ella la primera allí 
trazada, pues suponiendo se leyese en primer 
lugar la línea superior y en segundo la inferior, 
no corresponden al versículo citado las palabras 
ilegibles de la primera línea, en la otra cara, 
mientras, empezando por ésta y siguiendo por 
la otra, en la segunda línea se entienden las 
frases: 

....JJ^taJ! «UU 11 x ¡ p u %¿, .. 

. . . V no os aparten \\ de Atláb los en[gaños (del 
demonio). . . 

Este fragmento fué hallado por el Sr, Ferrá el 
año 1870, con motivo del derribo de una pared, 
extramuros de Palma, y muy distante del Temple 

XII 

Al lado de estas interesantes reliquias , 
guarda el Muteo establecido en el Colegio de la 
Sapiencia de Palma, otro también sepulcral, y de 
grande importancia por la muy significativa de 
su forma. Aludimos á un trozo de columna, de 
mármol gris, que ofrece dentro del rectángulo 
trazado en parte de su superficie, compacta y 
muy confusa y rozpda inscripción, en caracteres 
cursivos ó africanos. Je no grande elegancia, 
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Por la naturaleza de los signos, así como por 
su dibujo, es presumible que corresponde á los 
últimos años de la dominación mahometana en 
Palma, población de que hubo de apoderarse 
don Jaime el martes 14 de Safar del año 627 de la 
Hègira, según Aben-Alabbár (1), fecha que coin
cide con el 26 de Diciembre de 1229, siendo á 
nuestro juicio lo interesante del monumento la 
forma que afecta, y de que hastia aquí sólo había 
Toledo ofrecido ejemplo. 

Y como es incuestionable, aun dada la influen
cia que en la forma de los monumentos sepul
crales pudieran ejercer asi el gusto dominante en 
cada época, como las tradiciones conservadas 
por una raza, que las columnas y medias colum
nas toledanas, según llevamos repetidamente in
dicado, son expresión genuina de la que princi
palmente predominó en la antigua Ciudad de los 
Concilios y aun en su comarca, durante la domi
nación musulmana, y no lo es menos que en 
ninguna otra región de la Península han apare
cido,—fuerza habrá de ser concluir del hallazgo 
del fragmento dc columna verificado en Palma 
de Mallorca, que en esta ciudad, juntamente con 
la raza de que son representantes las piedras pris
máticas tumulares, coexistió otra que, ó procedió 
dc Toledo, emigrando de ella cuando^Alfonso VI 
logró rescatarla, refugiándose en Cuenca, en Va
lencia y en Alicante y Denia, y pasando á Ma
llorca en la ocasión en que en ella ejercieron so
beranía los régulos de este último reino, ó había 
ya antes de este tiempo y de aquel trascenden
tal suceso buscado acomodo en la isla, pues no 
habrá de suponerse, lógicamente pensando, que 
fuera una sola la columna que como monumento 
sepulcral se labrase en Palma,y esa precisamente 
la encontrada y conservada en el Museo Luliano. 

Interesante por más de un concepto habría de 
ser para la historia particular mallorquína el di
lucidar y poner e n d a r o para siempre, si existen 
datos para ello, qué raza es la que se halla repre
sentada en las columnas y medias columnas t o 
ledanas; pues si bien puede sospecharse que fuera 

(1) En Al-Maccuri. tomo 11, pig. 7 6 5 de »us Analtctas 

( texto i r í k j g o ) . 

la beréber, por ser ésta la que predomina allí i 
la disolución del Califato de Córdoba, y corres
ponder todos los monumentos conocidos, fuera 
del mudejar del año 66o de la H., á la centuria V 
de esta Era,—como quiera que los bereberes im
peraron en otras muchas comarcas peninsulares 
donde no han aparecido monumentos de tal for
ma, no es dable en buena dialéctica hacer afir
mación alguna absoluta, sucediendo lo propio 
en orden á la raza que por su parte representan 
las piedras tumulares, la cual, si pudo ser la esla
v a , nada hay que tampoco en absoluto lo ase
gure, con tanta mayor razón, cuanto que piedras 
tumulares prismáticas coronaron algunos de los 
monumentos sepulcrales de los Beni-Zeiyán, en 
Tremecén, cual el muyestimable estudio de mon-
sieur Brosselard lo atestigua. 

Tarea habrá de ser fatigosa, aunque no la juz
gamos imposible, y acometerla toca á los insu
lares mallorquines, así por interesarles, en espe
cial para el conocimiento historial de la isla, 
como porque tienen más de cerca y á su dispo
sición los medios necesarios para ello, permitién
donos nosotros excitar su amor á la patria nati* 
va, á ftn de que de esta suerte lleguen á comple
tar por modo más acabado el edificio de sus glo
rias en todos tiempos. 

Lícito habrá de sernos, sin .embargo, y para 
concluir, recordar la importancia arqueológica 
de los descubrimientos de la Almudayna de Gome
ra, con relación á los monumentos sepulcrales 
mallorquines, y excitar también á los dignísi
mos individuos que constituyen la reputada So
ciedad Arqueológica Luí ¡arta, para que procuren 
llevar más adelante sus investigaciones en el re
cinto de aquel alcázar mahometano, á fin de sa
car á luz, con excavaciones inteligentes, la ráudba 
ó cementerio real que hubo con toda probabili
dad de existir en el lugar del hallazgo, si los ca
balleros Templarios no utilizaron las piezas de las 
sepulturas en los cimientos de sus construccio
nes ó convirtiéndoles en sillares para las mismas. 
Puede casi asegurarse, si no fué todo destruido, 
que el éxito coronará sus afanes, y que habrán 
prestado así eminente servicio á la historia inte
resante y casi desconocida de Mallorca, durante 
la dominación musulmana. 

RODRIGO AMADOR DE LOS Ríos 

los suyos y sus compañeros! Salud y pac! 
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I D E N T I S T A DEL REY D. MARTÍN 
I 1 4 0 6 ] 

Die martis sexta mensis novembris 
anno á nativitate Domini M° cccc° viij.° 

Die et anno predíctis Comparuit coram ho-
norabilem locumtcncntem gubernatoris Maiori-
carum Raymundus johannis orinndns civitatis 
valeneie infrascriptus et presentavit eidem ac 
legi et publican fecít ct requtsivit quasdam cartas 
pergameneas sigillo pendenti munitas cuius teño, 
res talis suiu. 

Martinus Dei gratia Rex Aragonnm Valentie 
Maioricarum Sardinie et Corsice Comesque Bar
chinonc Rossilionis et Ceritanie Reverendis ve-
ncrabilibus in xpo. patribus ac dilectis quibus-
libet Archiepiscopus Episcopis abbatibus priori-
bus propositis archidiaconis Eclesiasticis tam 
cathedralium quam collcgiatarmn Capitulis Mo-
nasteriorum Conventibus quorumlibet Religio-
sorum et ecelesiarum parrochialium rectoribus ac 
quibusvis alus personis ecelesiasticis Egregiis no-
bilibus et dilectis atque fidelibus quibuscumque 
ducibus Comitibus viesecomitibus Richis homi-
nibus militibus civibus atque Burgcnsibus Civi-
tatuum villarum etiam et tocorum comunitatíbus 
eorumque Rectoribus et administratoribus ómni
bus vassallis ct subditis nostris tam mediatis quam 
inmediatis cmusübet condicionis prehemínencie 
seu status existant intra Regna et térras nostras 
tameitra quam ultra mare degentibus nunc vel 
decelero Et insuper universis et singulis Guber-
natoribus ct alus officialibus nostris ubilibct cons-
titutis et constituendis futuro pro tempore et lo
cho eorumdem salutem et dilectionem. Ad ves-
tri cuiuslibet manifestam noticiam cum presenti 
deferimuj Quod multorum tam nostri fidelium 
medicorum quam etiam aliorum relatibus fide-
dtgnis preceptOj quod fidelis Raymundus johan
nis oriundus valentie partium modo quidem Ci
vitatis barchinonc Íncola sive Civis Ín cura mo-
larium ct dentium eosdeni dum opus existit ra-
diticus evcllendo sinc ingente doloris tormento 
ac etiatn personali periculo paticntis est non rao-
dicum approbatus Quidem Raymundus in Caxa-
lerium domesticum ac familiarcm nostrum re-
cepimus ipsumque pro tali in carta scriptoris 
portionis Regie domus nostre scribi fecimus ut 
moris existit, Quo circa volumus et plene con-
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cedimus antedicto Raymundo quod nunc ac de
celero universis et singulis gratiis privÜegüs pre
rrogativas honoribus inmunitatibus necnon et 
alus quibus nostri caxalcrii et predecessorum nos-
trorum domestici ac familiares sunt soliti gaude-
re ac debent ubilibct gaudeat et fruatur nec mi-
nus percepto plcnaríe quod ipse Raymundus sa-
lubriter conficit atque tcnetministratis salvifkam 
tyriacam cum opus est ipsam languentibus unde 
ipsi certissime bene habent cum illa quam dicti 
Raymundi studio seu magisterio perelecta pro-
batur veneni mortiferi destructiva malitia perdo-
metur et ctiam nichiletur ac toxiti venenatici ab-

sintiodulcis vite humane flebiliter ablativo et 
morsibus scorpinum serpentum et etiam aliorum 
reptilium quorumeumque venenum vometium 
ministiata resistat salubriter pro ut inde probatio 
quidem plena deduxit in medium hoc tenore 
eidem Raymundo johannis concedimus quod dc-
cetero ubicumque locorum nostri domini tam in 
plateis quam alias dicta arte curandi molares ct 
dentes perfrui atque uti ac tyriacam prcambulam 
conficere tenere et experiri notorie ipsumque si 
voluerit venderé plena ric va lea t pro ut sibi sal Li
breril languentibus videatur. Rogantes vos archie-
piscopos episcopos abbates priores ct alias perso
nas ecelesiasticas supradictas necnon nobilibusdu-
cibus Comitibus vicecomüibus ct alus personis et 
officialibus antedictis mandantes dc certa scien
cia et expresse sub incursu nostre indignationis et 
iré quatenus prefitum Raymundum johannis pro 
nostro famíliario et Caxalerio habeatis ipsumque 
ac eius familiam atque bona curetur in ómnibus 
favorabiliter pertractare, eumque nichilominus 
honoribus favoribus privilegiïs Hbertatibus im-
munitatibus ct franchitatibus ct alus ómnibus su-
pradictis gaudere ct uti libere permitatis. Si vos 
archiepiscopi Opiscopi abbates priores et alie 
persone ecelesiastice prelibatc in grade nostre 
sum affectantes suo loco et tempore confoveri 
vosque duecs comités vicecomitcs et persone ac 
olficiales pretacti penam jamdictam cupitís evi
tare, data barchinonc sub nostro sigillo pendenti 
xxx die julii anno anat. Dni. M.° CCCC.° V.° 

Regniquc nostri décimo. Sperandei.—(Aneu. OE 

LA CfRIA DR LA GoB. DE MALL.—Lib. ííí Ccd, 
Reales dc 1408 i 1 4 1 1 ) . 

MIGUEL BONET. 
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CARTAS R E A L E S 

SOBRE LI EXCOirSIÓN ï PENITENCIA DE O GOBERNADOR 
D E M A L L O R C A 

Ais amáis e fccls nostres los jurats 

de la ciutat e Regr.e de Mallorqucs. 

JKOHOMKNS, certifican! vos, que nos per 
lo bon e tranquillo stament de la cosa 
publica del Regne de Mallorcha volem 

e hauem prouchit e ordonat que lo Guouemador 
del dit Regne en c sobre lo vet e cxcomunicacio 
en que vuy segons sc diu sta, faca certa peniten
cie concordada e ordenada dies ha passats per lo 
Rcucrent e amat Conseller nostre moss. lo Car
denal de Cathania, el prior del Monestir de la 
uall de jhux. present lauors en nostra Cort lo 
Bisbe de Mallorcha. E que en apres sia absolt 
per lo dit bisbe segons en la forma de ics dites 
penitencia e absolució, la qual es en poder del 
dit bisbe, es larganient contengut. On com nos 
per bc dc la cosa publica del dit regne vullam 
de tot cn tot, que dc present Ics dites coses se 
meten en execució, e que per maior spctxament 
de aquelles, vosaltres cnuers los dits bisbes e 
Gouernador ne façats continua e gran instancia, 
vos dehim c manam de nostra certa scicncia que 
vista la present, enuers ells façats la dita instancia 
ab requestes e altres maneras honestes, expe
dients. Empero si vehiets que per durea de qual
seuol de les dites parts, les dites coses nosfahicn, 
o en execució nos metien, volem c encareus 
menam que prestament per vostres letres en
semps ab les cartes de les dites requestes nos 
certiffiquets per colpa da qui aquelles romendran. 
Per ço que nos hi puxam dagudament provehir 
á profit de la dita cosa publica. E en aço haiats 
sobirana diligencia car nos vos en donam singular 
carrech. Dada en Valencia a xvj dics dc llebrer 
del any m. cccc. quatre. RE.\ MARTINUS. 

Als amáis e feels nostres los jurats 
de la ciutat e Regne de Mallorqucs. 

Lo Rey 

Prohomens. Apres dc una altra letra queus 
trametem en e sobre la instancie que deucts fer 
axi sobre la penitencia que lo Gouernador de 
Mallorcha deu Ier per purgar e exir del vet en 

que vuy sta per rahó dc una crida que ell en 
los dies passats, segons sc diu, feu fer contra to 
Bisbe c clero dc Mallorcha, com en e sobre la 
absolució del dit Gouernador per lo sobre dit 
bisbe facdora, hauem deliberat de scriure e fer 
vos saber la forma e manera que nos sobre les 
dites penitencia e absolució faedorcs derrerament 
acordam ab moss, lo Cardenal de Cathania e ab 
lo prior del monastir de la Val! de jhuxst., les 
quals son aquestes. Es a saber: que lo dit Go
uernador e>;int de dia del Castell Reyal dc la 
ciutat de Mallorcha vestit ab una cota larga fins 
a mija cama e cn peals de calces, sens capem c 
correja, mas ab vn ciri cn la ma, vaia dret cami 
a la Seu de la dita ciutat on ab e sots lo dit abit 
boia missa, E que apres sia decontinent aqui-
matex per lo dit Bisbe absolt. E noresmeyns 
que dementre lo dit Gouernador fara la dita pe
nitencia, la dita crida sia ab altra crida del tot 
reuocada a la porta de la dita Seu. E en apres 
en tots los altres lochs de la dita ciutat on fou 
feta la dita primera crida revocadora. Per cous 
pregam, dchim c manam de certa sciencta que 
vista la present façats ab sobirana instancia que 
les dites penitencia e absolució se complesquen 
per obra cn c per la forma e manera dessus dites 
o per altres, anadint ó tollent segons que les di
tes parts en aço induhir e apportar porets. Em
pero si aquestes coses per durca ó colpa de les 
dites parts o de qualsevol de aquelles romanien, 
volem quens cn certifiquets per vostres tetras en 
e per la forma queus fem saber ab la dita altra 
letra nostra que sobre la dita materia vos trame
tem per tal que si puxa degudament prouehir. 
Dada en Murvedre sots nostre segell menor a viij 
dics de Marts del any M.cccc.üij. REX MARTINIIS. 

EUSEBIO PASCUAL. 

CAPÍTOLS DELS JURATS DE LUCHMAJOK 
O R D O N A T S P F R LOS C A R R O S 

: 1 4 1 1 :• 

D i c xj a u g u s t i a n n o 
a nativitate M.° CCCC. 0 x j . 0 

IE et anno predictis, comparuit, coram 
horiorahili locumtenenti nobilis Gu-
bematori Regni Maioricarum, Guillcr-

llermus Armangol, Sindicus et procurator Jura-
torum ct vniversitatis parrochie de Luchomaiori, 
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cum instrumento facto ct clauso per Johannes de 
Podio, not. Majoricarum, xj . die Junij proximi 
preteriti; de quo fidem fecit et presentauit que 
laudare et auctoritzari supplicauit per ipsum lo-
cumt. capitula qua sequntur. 

Los capítols saguents han fets los Jurats de 
la parroquia de Luchmaior ab volentat e consen
timent del honorable mossèn Patay Vnis, caua-
ller, lochtinent del nobla mossèn Roger de Mun-
cada, Gouernador del Regne de Mallorques, so
bra la conseruacio dc la Cequia de la aygua qut 
ve e passe per la vila de la dita parroquia. 

1—Primerament ordenaren los dits Jurats 
que nuil hom ni neguna persona, de qualseuol 
ley o stament sia, ab carros carragats no gos 
passar ni treuessar la cequia qui entra dins la 
vila de Luchmajor; ço es, de la font de la aygua 
qui va o discorra fins al abeurador ne del abeu
rador fins al canto hon cs cdifrïcat lo alberch den 
Johan Pug, not, de vna part ni daltre de la c e 
quia, sots pena .x. sols per cascuna vegada, sens 
alcuna gracia e merçe, confiscats al fisch del 
senyor Rey—Vide, Arnaldus Sala. 

II—ítem, ardonaren que nagun hom hauents 
carros, no gos passar ni fer passar ab los carros 
carragats ni descarreguats del dit canto fins als 
beuadors de la part dels atberchs hon es lo seller 
del senyor Rey, sots la dita pena. 

III—ítem, que nul! hom no gos pessar ni 
fer passar ab los dits carros carreguats ni des
carreguats per los ponts qui son sobre la dita 
cequia, sots la dita pena. Empero es entes que 
pusquen pessar ab los dits carros carregats o 
descarregats per los ponterons, so es, per lo pon-
tero qui es pres lo abeurador pertints del carrer 
publich hon es lo alberch del honrat en Luhis 
Sanglada e per lo pontero que es deuant lalberch 
dels hereus den Guillem Verdcra, pertesque per 
lo carrer hon es lo alberch de Mossèn Bernat 
Fabrer anant e vinent vers Cabo-corp o on se 
vulla. Empero que los dits hauents carros o al
tres ab los carros, bans que pusquen pessar per 
los dits ponterons se obliguen en poder del batle 
de la dita parroquia que pagaran tots dampnat-
ges que ab los dits carros sien fets en los dits 
ponterons e cequia a coneguda de dos prohomens 

no sospitosos a les parts, elegidors per los dits 
Jurats; e que en Matheu Mas e Thomas Mas 
son fyll, ans quen pusquen pessar paguen per 
los dans ja dats dos reyals dor, sens dampnatges 
dels dits Jurats. 

I1II—Ítem, que nagun hom hauents e ma
nant carros no gossen lexar los dits carros des
carregats en alcun loch dc la dita vila sots la dita 
pena, si donchs no u feyan anantse dinar o be
renar o per altre accident. Empero pusquen ro
mandre carregats. E asso per squiuar aiscunes 
partides que sen porien sdeuenir. 

V—ítem, que tot hom hauent o manant car
ros en temps de garbejar haja pendra o hauer . 1 . 
hom o altre suficient persona qui vagc deuant 
los dits carros carragats dins la villa, per ço que 
dan no sen posques auenir, e si contrafara paga
ra la dita pena. 

Quibus capitulis presentatis, ipsisque lectis 
et discussis per ípsum honorabilem locumtencn-
tem ídem honor, locumt. illa auctoriteiuit et 
signari fecit manu veuerabilis Arnaldi Sala, le-
gum doctoris, assessoris sui vt in fine dictorum 
capitulorum numero quinqué continetur Manda-
uit litteram executoriam supra illorum obserua-
tionc ficri et tradi dicto Sindico ct procuratori 
cum instancia postulanti. ( * ) 

J . MIR. 

SOBRE EL VICIO DEL JUEGO ^ 
|RA ojats que mana lo spectable e magní-

fich lochtinent general mossèn Johan 
Aymerich etc. , á tothom generalment 

de qualsevol lev, condició, grau o stament 
sien, que daquí avant no gosen ni presumesquen 
jugar á rutla o à bolla en lo camp de Sancta Fe 
en les fronteres dels camps sembrats, sots pena 
de x $ applicadors, ço es, iij § al aceusador c 
iij § al ollïcial qui farà la execució e iiij % á lobra 
de nostra Dona de la Seu, la qual pena sia co
mesa per cascuna vegada que jugaran e per cas
cun daquells qui jugaran. E per ço que per algú 

(*) Arch. J e la antigua C . de G . dol reino de M a 

l l o r c a . — Lib, Extraord.* de i . p o y 11. 

('*) V, cl B O L E T Í N , tom. VI, págs. 394 y 310. 
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PUBLICACIONES RECIBIDAS 
Sumario del n ú m . 9 d e la Resista Critica Je Historia 

y Literatura españolas, portuguesas i hispano-americanas, 
(Agost . 9 6 ) . — N o t a s c r i t i c a s . — E . Melo : Otras de Gu
tierre Je Cetina, de J , Hazañas y Un petrarchisla spag-
nolo, de P . S a v i - L ó p e z . — E . C o t a r e l o : Obras de Lape dt 
Rueda de ta Colee, de libros españoles rar. ó cur.—R. A l 
tamira : Antigüedades de Valencia, del P . T e i x i d o r . — 
F . Adolptto C o e l h o . Les vocables malais tmprttntès an 
portugais, d c A, R, Gonçalves V i a n n a . — J . Calcaiío. 
Vida del gran mariscal de Ayacucho, de L. Vi l lanueva . 
—W, Webster , La Isla Bárbara y La Guarda Cuidadosa, 
de Miguel S á n c h e z . — A . : Cuestión entre el Arzobispo 
primadoytl abad A. da Costa, de J . P e n d a , — R . ; Un 
héroe gaditano, dc M, Gómez I r a a z . — S . : La Giralda, d c 
E. L e g u i n a , — C o m u n i c a c i o n e s y n o t i c i a s . — M . J iménez 
de la Espada: Primer siglo de la Universidad de Lima 
(carpeta de documentos } .—Notic ias sobre D.José Per-
fado Salar.—Flores de poetas ilustres.— Not ic ias .—Notas 
bibliográficas. Libros. R e v i s t a s , — A m e n a l i teratura S . : 
A través de Iruchulo.—C. Cañal , Los refranes del alma¬ 
naque, de F . Rodríguez Marín.—^M.: Cuentos y chascar
rillos andaluces.—Libros recientes.—Bcv. de la prensa 
diaria.—Noticias.—Catál. general de antigüedades egip
cias. 

Sumario del n ú m . 10 (Sepbre, 96 ) : Notas c r i t i c a s . — 
H, Rutler Clarke; Geschicltte Spaniens, de D i e r c k s . — J . 
Ribera: Apostolado seráfico en Marruecos, del P. C a s t e 
l lanos .— W . W e b s t e r : Emilio Castelar, de D. Hannay . 
— C o m u n i c a c i o n e s y n o t i c i a s . — F . Adolpho Coelho: Un 
enigma na vida do poeta Bocage.—IA., J imenes de ta E s 
pada: Primer siglo dc la Universidad de Lima ( carpeta 
de d o c u m e n t o s ! . — R . Mitjana: Teatro ¡trico español.—J. 
Cáscales , Apuntes para la historia de Villafranca de los 
Barros,—-Centenario da India.—D. Manuel Pedregal.— 
Biblioteca Nacional [concurso ' . — Noticias. —.Notas b i 
bliográficas .—Libros .—Revistas ,—Amena l i te ra tura .—A. 
H i l l m a n : España cn Suecia.—Libros recientes.—Revista 
de la prensa diaria. 

Sumario de los cuadernos I I I y IV dc los Anuales dt 
la Société d'archéotogie Je Braxellcs ( J u l i o - O c ( . 1&96): 
Fernand Donnet: Documents pour servir á Y histoire 
des ateliers de tapjsserie de Bruxel les , Andenarde, 
Anvers , e t c . , juseju' á la fin du X V I I , e s i é c l e . — D r . Ti
fian: W a r c t , Eludes e t y m o l o g í q u e s . — G . Cumonl: T a p i s 
series de la maison du prince Charles de Lorrainc c t 
tapisseries mentionnecs dans les «Gastos secretos* ( d e 
penses secretes) du gouverneinent autrichien ^ 7 4 4 -
1 7 8 9 ) , — H e r m a n n van Duvse: Le Gocdendag, sa légende 
et son histoire.—;fcan van Maldergltem: La question du 
G o e d c n d a g . — S é p o n s c i M. Hermann van D u y s e , — ] , 
Tk.dtRaadt: La chevaliere s" e s t - e l ! e servia du G o e -
d e n d a g ? — P a u l Sheridan: Les inscriptions sur ardoise 
de V abbaye de V i l l e r s . — A rllntr Bory: Adenet le roí 
et son ceuvre, E t u d e l i t téraire ct l inguistique,—•]. Th. 
de Raadt: Note sur les freres P i e r r e - A l b e r t et Jean de 
Launay, ornee des portraits dc ecs deux rois d' armés. 
•—Procés-verbeaux des S e a n c e s , - — M ó l a r j g e s , — B i b l í o -
graphic . 

Sumario del cuad . IV del Boletín de ¡a Real Acade
mia dc la historia (Oct , 1B96): I . Antonio Marta Fabi¿: 
Estudio sobre la organización y costumbres del pais 
vascongado con ocasión del e x a m e n de tas obras de los 
señorea Echegaray y Labairu, e t c . — I I . E. Saavedra: La 
communicat ion des d e u x mondes , p a r í ' Atlantic avant 
Ic d e l u g e . — I I I . José G. de Artecke: Memorias del M a r 
qués dc A y e r b e . — I V , Fidel Fita: La aljama hebrea de 
Belorado . Documentos his tór icos ,—V. Narciso Herguc-
ta: fueros inéditos de Cirueña en el año 9 7 a , — V a r i e 
dades.—T. Fidel Fita: Antiguos epigrafes de Tánger , 
Jerez y Arcos de la Frontera , — 1 1 . Tomás Andrés dt 
Guscmt: Ruinas de T u r d e t o . 

Sumaria del n ú m . VII de la Revue mensuelle dt 
V École D' Anthropologia de Paris ( J u l i o 189Ó). L. Ca
pitán. Importancia des e ludes pathologiques en a n -
thropologie g e n é r a l e , — A . Hovelaque tt G. Hervé. E t u d e 
de 55 cránes de la región des Fauci l tes ( V o s g e s ) . — 
Botlin. Sepultures sous t u m u l u s a C a n n c a u x ( V a r ) . — 
É c o l e , — L i v r c s et r e v u e s . — D e Molder. Les tumulus 
hallstatiens du W u r t e m b e r g ( G . H . ) — V a r i a . — L e s E s -
hiniaux du G r o e n l a n d . 

o alguns no puxa esser ignorancia allegada, pro-
vehex e mana lo dit spectable e magnifich loch-
tinent general la present esser publicada en lo 
dit camp; e si será algú o alguns que no puxen 
pagar la dita pena, starán deu dies en la presó. 
Dat, en Mallorques á xüj de janer mil C C C C L 
xxxxvii j .—(ARCH. DE LA CURIA DE L A G O B . — L i b . 

Lilterarum regiarum de 1493 á 1 5 0 1 , fol. J i v . t 0 ) 

* 

En la ciudad de Palma capital del reyno de 
Mallorca á tres dias del mes dc diziembre y año 
de mil setecientos ochenta y dos 

En el mismo ayuntamiento se ha llamado al 
escribano de la antigua universidad, Mateo Es-
tade, notario, y se le ha dado la orden corres
pondiente á fin de que de orden del cavallero 
corregidor y ayuntamiento formase un bando y 
que se publicase, prohibitivo del juego de nolits 
por las calles y plazas de esta ciudad, en pena de 
diez sueldos por la 1 . * vez y veinte en la 2 . a , á 
los padres ó amos de los muchachos que se en
contrasen jugando á dicho juego y tirando pe
dradas. . . . . . . (ARCH. M U N . DE PALMA.—Lib . ' 
de Acias del Ayuntamiento de 1 7 8 2 , fol. 2 5 2 v.*°) 
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